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ADVERTENCIAS
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LEÓN

Por Resolución de la Alcaldía de 19 de febrero del presente año, 
se ha acordado aprobar Convocatoria restringida, para cubrir por 
Promoción Interna y por el sistema de Concurso una plaza de INS
PECTOR DEL SERVICIO MUNICIPALIZADO DE AGUAS, con arreglo 
a las siguientes Bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR PROMOCIÓN 
INTERNA Y POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE INS

PECTOR VACANTE EN LA PLANTILLA DEL SERVICIO MUNICIPALIZADO 
DE AGUAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. - La convocatoria 
tiene por objeto la cobertura, mediante concurso de promoción in
terna, de acuerdo con lo previsto en el articulo 11.1 del Convenio 
Colectivo del Personal del Servicio, de una plaza de Inspector, va
cante en la plantilla laboral del Servicio Municipalizado de Aguas 
del Excmo. Ayuntamiento de León, perteneciente al Grupo II, Subgrupo 
segundo, categoría Ia, que figura incluida en la Oferta Publica de 
Empleo del año 2002.

SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. - La prestación de los servicios 
correspondientes a esta plaza estará sujeta a las normas del Estatuto de 
los Trabajadores y Convenio Colectivo en vigor para el Personal Laboral 
del Servicio Municipalizado de Aguas del Ayuntamiento de León.

TERCERA.- RETRIBUCIONES.- Las que correspondan según el 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Servicio Municipalizado 
de Aguas del Ayuntamiento de León.

CUARTA.-REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.- Para tomar parte en 
esta convocatoria se requieren las siguientes condiciones:

a) Ser trabajador fijo del Servicio Municipalizado de Aguas del 
Ayuntamiento de León, con al menos un año de antigüedad en el 
mismo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental, Fonnación 
Profesional de primer grado o equivalente

c) Pertenecer a categorías inferiores a la del puesto a cubrir
También podrán optar los trabajadores fijos que lleven al menos 

un año desempeñando las funciones del puesto a cubrir, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- La instancia solicitando 
tomar parte en esta convocatoria, en la que los aspirantes deben ma
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base anterior, referidas en cualquier caso a la fecha en que expire 
el plazo de presentación, se dirigirán al limo. Sr. Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de León, durante el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo las instancias po
drán presentarse en la forma que determina el articulo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

A la instancia se acompañara currículum vitae y cuantos documentos 
acrediten los méritos alegados.

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.- El Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Presidente del Consejo de Administración del 
Servicio Municipalizado de Aguas, que actuará por delegación del 
limo. Sr. Alcalde.

Vocales: Dos Concejales que reúnan la condición de Vocales del 
Consejo de Administración del Servicio de Aguas, a propuesta de 
los Vocales de los grupos de gobierno y oposición integrados en 
dicho Consejo.

Un funcionario técnico relacionado con la especialidad corres
pondiente

Un miembro del cuadro laboral designado por la Alcaldía a pro
puesta del Comité de Empresa del servicio.

Secretario: El Secretario del Consejo de Administración del 
Servicio de Aguas.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes y se hará publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta
mente, debiendo formar parte del mismo, en todo caso, el Presidente 
y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias pre
vistas en el articulo 28 de la LRJPAC.

SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN.-Concurso
Los méritos aportados y justificados por los concursantes, de 

acuerdo con lo establecido en el articulo 11 del CC en vigor, se valorarán 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Por experiencia en puesto similar al de la convocatoria, hasta 
un máximo de 5 puntos.

b) Por títulos académicos o cursos recibidos o impartidos en cen
tro reconocido oficialmente en relación directa con el puesto a ocu
par, hasta un máximo de 2 puntos.

En caso de empate en los méritos aportados por varios concursantes 
para acceder a la plaza, dicho empate se resolverá mediante una 
prueba a realizar por los aspirantes que se encuentren en esta situación, 
sobre materia relacionada con el puesto de trabajo a cubrir.

OCTAVA.- RESULTADO DEL CONCURSO.- Una vez finalizada la 
calificación de méritos, el Tribunal hará publico el nombre del con
cursante al que corresponde acceder a la plaza convocada en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento y la elevará al Consejo de Administración 
del Servicio Municipalizado para que lleve a cabo el correspondiente 
nombramiento.

NOVENA.-NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.- Acordado 
por el Consejo de Administración del Servicio Municipalizado el 
nombramiento del aspirante a quien corresponda cubrir la plaza con
vocada en virtud de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
del Concurso, este deberá tomar posesión de la nueva plaza, previa la 
suscripción del contrato correspondiente, en el plazo de ocho días 
contados desde el siguiente al de la notificación del acuerdo de nom
bramiento del que se ha hecho mérito.

DÉCIMA. - La convocatoria, Bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal 
Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del P.A. Común.

UNDÉCIMA.- En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo 
dispuesto en la Ley 7/95 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; R.Dto. Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local; Ley 30/84 de 2 de Agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; R.Dto 364/95 de 10 de marzo 
por el que se aprueba el Rio. General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Admón. General del Estado.

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía de 19 de fe
brero de 2004, se hace pública la convocatoria a que se refieren las Bases 
precedentes, a las cuales se sujetarán los aspirantes, tanto a efectos de 
tomar parte en la selección como en su posterior desarrollo, hasta 
finalizar la tramitación del expediente.

León, 19 de febrero de 2004.-EL ALCALDE, P.D. Humildad 
Rodríguez Otero.

1456 100,00 euros

* * *

Por Resolución de la Alcaldía de 23 de febrero en curso, se designa 
para constituir el Tribunal Calificador del Concurso convocado por 
este Ayuntamiento para la provisión, por promoción interna, de una 
plaza de Inspector del Servicio Municipalizado de Aguas, vacante 
en la Plantilla de Personal del Servicio, a las siguientes personas:

Presidente: D. Ramón Carrera Freile, Presidente del Consejo de 
Administración del Servicio Municipalizado de Aguas, y como suplente, 
D. Alejandro Valderas Sanz, Vicepresidente del citado Consejo.

Secretario : D. Santiago Cordón Monreal, Secretario del Consejo 
de Administración y como suplente D. Francisco García Fernández.

Vocales:
D. Rafael Pérez Cubero, y como suplente del mismo Da Ma José 

Alonso Pérez, y Da Teresa Gutiérrez Álvarez, y como suplente de la 
misma D. Mario Amilivia González, como Concejales que reúnen 
la condición de Vocales del Consejo de Administración del Servicio.

D. Juan José Flórez Álvarez, y como suplente del mismo D. José 
Toral Marcos, como funcionarios técnicos del Servicio.

D. Froilán Laiz López, y como suplente del mismo D. Manuel 
Velasco Fernández, en representancion del Comité de Empresa del 
Servicio.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo in
terponerse contra la composición del Tribunal, escrito de recusación 
en el plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

León, 23 de febrero de 2004.-EL ALCALDE (ilegible).
1687 24,80 euros

RIAÑO

Dando cumplimiento a lo acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2004, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público, el texto íntegro de las Ordenanzas que se indicarán a con
tinuación.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo I -Hecho imponible
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de ca
racterísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, de
terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza de su suelo.

4. Se consideran bienes inmuebles de características especiales 
los comprendidos en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al 
refino de petróleo, y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho, excepto 
las destinadas exclusivamente al riesgo.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
5. No están sujetos al impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

tenes del dominio público marítimo, terrestre e hidráulico, siem-
pie que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
- Los de dominio público afectos al uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestio

na o directamente por el Ayuntamiento cuando se trate de inmue-
es cedidos a terceros mediante contraprestación.
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Artículo 2 - Sujetos pasivos
l.Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas y también las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de impo
sición, que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

2. Los contribuyentes o los sustitutos de los contribuyentes po
drán repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de 
derecho común.

3. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más 
de seis meses de cada año natural, estarán obligados a designar un 
representante con domicilio en territorio español, a los efectos de 
sus relaciones con la Hacienda Pública.

Artículo 3 - Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o colaboren en la 
realización de una infracción tributaria.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/ 1963, de 
28 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, 
sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios 
o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya 
adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren 
los actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de aquellas responderán subsidiariamente de las deudas 
siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del 
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la 
totalidad de la deuda exigible.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con 
arreglo al procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

6. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible del im
puesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos pre
vistos en el artículo 41 de la Ley General Tributaria.

Las cuotas exigibles al adquirente son las correspondientes a los 
ejercicios no prescritos.

7. A efectos de lo previsto en el apartado anterior los notarios 
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deu
das pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

8. El procedimiento para exigir al adquirente el pago de las cuo
tas tributarias pendientes, a que se refiere el punto 6, precisa acto 
administrativo de declaración de la afección y requerimiento de pago 
al actual propietario.

9. En supuestos de concurrencia de dos o más titulares en el 
hecho imponible, responderán solidariamente del pago del impuesto 
al amparo de lo previsto en el artículo 34 de la Ley General Tributaria. 
Consecuentemente, el órgano gestor podrá exigir el cumplimiento 
de la obligación a cualquiera de los obligados.

Artículo 4 - Exenciones
1 .-Gozarán de exención los siguientes bienes:
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las comunidades au

tónomas o de las entidades locales están directamente afectos a la 
defensa nacional, la seguridad ciudadana y a los servicios educati
vos y penitenciarios.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el 
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede y los de las asocia
ciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los tér
minos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación sus
critos.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir

tud de convenios internacionales.
f) La superficie de los montes poblados con especies de creci

miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal apro
vechamiento sea la madera o el corcho.

g) Los ocupados por líneas de ferrocarril y los edificios destina
dos a servicios indispensables para la explotación de las menciona
das líneas.

h-) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza con
certada, siempre que el titular catastral coincida con el titular de la 
actividad.

i) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vi
gente en el momento del devengo del impuesto.

j) Aquellos que, sin estar comprendidos en los apartados ante
riores, cumplen las condiciones establecidas en el artículo 64 de la Ley 
39/1998, de 28 de diciembre.

El disfrute de las exenciones de los apartados h), i) requerirá que 
el sujeto pasivo las haya solicitado antes de que la liquidación ad
quiera firmeza. En la solicitud se deberá acreditar el cumplimiento de 
los requisitos exigibles para la aplicación de la exención.

2. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los urbanos, cuya cuota líquida sea inferior a 6 euros.
b) Los rústicos, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la 

cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos poseí
dos en el municipio sea inferior a 6 euros.

Artículo 5 - Bonificaciones.
1. -Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota del 

impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobilia
ria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y 
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositi
vos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados de
berán cumplir los siguientes requisitos :

a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur
banización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará me
diante la presentación de los estatutos de la sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante óertificación del 
administrador de la sociedad, o fotocopia del último balance pre
sentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de obras. Deberá aportarse fotocopia de la licencia de obras o de 
su solicitud ante el Ayuntamiento.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50 por 100 durante el plazo de tres años, contados desde 
el ejercicio siguiente al de otorgamiento de la calificación defini
tiva.

La bonificación se concederá a petición del interesado, la cual 
podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de! 
período de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde 
el período impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Durante los dos ejercicios siguientes al de finalización de 
dicho
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4. Gozarán de una bonificación del 95 por 100 de la cuota los 
bienes de naturaleza rústica de las cooperativas agrarias y de explo
tación comunitaria de la tierra.

El disfrute de estas bonificaciones es incompatible con cualquier 
otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre bienes inmuebles que pu
diera corresponder al sujeto pasivo, o al inmueble.

Artículo 6 -Base imponible y base liquidable
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 

los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac

tualización en los casos y de la manera previstos en la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable será el resultado de practicar en la impo
nible las reducciones que legalmente se establezcan. ,

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Gerencia Territorial del Catastro y será recurrible ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional competente, en los procedi
mientos de valoración colectiva.

4. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base 
imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de decla
ración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral. En estos casos, la base liquidable podrá notificarse 
conjuntamente con la liquidación tributaria correspondiente.

5. En los inmuebles cuyo valor catastral se haya incrementado 
como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general, la reducción se aplicará durante nueve años a con
tar desde la entrada en vigor de los nuevos valores, según se determina 
en los apartados siguientes.

Esta reducción se aplicará de oficio sin que sea necesaria la solicitud 
por los sujetos pasivos del impuesto.

6. La cuantía de la reducción, que decrecerá anualmente, será el 
resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los in
muebles del municipio, a un componente individual de la reducción 
calculado para cada inmueble.

El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primero año de su 
aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desapari
ción. El componente individual de la reducción será la diferencia 
positiva entre el nuevo valor catastral asignado al inmueble y la base 
liquidable del ejercicio inmediato anterior ala entrada en vigor de 
aquél.

7. El valor base será el que se indica a continuación en cada uno 
de los siguientes casos:

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido al
teraciones susceptibles de inscripción catastral previamente a la mo
dificación del planeamiento o al 1 de enero del año anterior a la en
trada en vigor de las ponencias de valores, no se haya modificado 
su valor catastral en el momento de la aprobación de las mismas, el 
valor base será el importe la base liquidable que, de acuerdo con las 
alteraciones mencionadas, corresponda al ejercicio inmediato ante
rior a la entrada en en vigor de los nuevos valores catastrales.

b) Para los inmuebles cuyo valor catastral se altere antes de fi
nalizar el plazo de reducción como consecuencia de procedimien
tos de inscripción catastral mediante declaraciones, comunicacio
nes, solicitudes, subsanación de discrepancias e inspección catastral, 
el valor base será el resultado multiplicar el nuevo valor catastral 
por el incremento medio de valor del municipio, determinado por la 
Dirección General del Catastro.

En estos casos no se iniciará el cómputo de un nuevo período de 
reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afecta
dos tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del 
municipio.

c) El componente individual, en el caso de modificación de va
lores catastrales producidos como consecuencia de los procedi
mientos de valoración colectiva previstos en la normativa catastral, 
exceptuados los de carácter general, que tengan lugar antes de fina
lizar el plazo de reducción, será, en cada año, la diferencia positiva entre 
el nuevo valor catastral y su valor base. Dicha diferencia se dividirá 
por el último coeficiente reductor aplicado.

10. En el caso de modificación de valores catastrales que afecte 
a la totalidad de los inmuebles, el periodo de reducción concluirá 
anticipadamente y se extinguirá el derecho a la aplicación de la reducción 
pendiente.

11. La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto 
del incremento de la base imponible de los inmuebles que resulte de 
la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coe
ficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

12. En los bienes inmuebles clasificados como de característi
cas especiales no se aplicarán reducciones en la base imponible a 
efectos de determinar la base liquidable del impuesto.

Artículo 7 -Tipo de gravamen y cuota
1. La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la 

base liquidable el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será el 0,60 por 100 cuando se trate de 

bienes urbanos y el 0,50 por 100 cuando se trate de bienes rústicos. 
La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable 
el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de ca
racterísticas especiales será el 1,30 por 100.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en los artículos 5 y 6 de esta 
Ordenanza.

Artículo 8- Período impositivo y devengo del impuesto
1. El período impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer día del año.
3. Los hechos, actos y negocios que, conforme a lo previsto en el 

artículo 9 de esta Ordenanza, deban ser objeto de declaración, co
municación o solicitud, tendrán efectividad en el ejercicio inmediato 
siguiente a aquel en que se produjeron, con independencia del momento 
en que se notifiquen.

Cuando el Ayuntamiento conozca una modificación de valor ca
tastral respecto al que figura en su padrón, originado por alguno de los 
hechos actos o negocios mencionados anteriormente, éste liquidará 
el IBI, si procede, en la fecha en que la Gerencia Territorial del 
Catastro notifique el nuevo valor catastral. La liquidación del im
puesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios de
vengados y no prescritos, entendiendo por tales los comprendidos 
entre el siguiente a aquel en que estos se produjeron y el presente 
ejercicio.

En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a éste 
y a los ejercicios anteriores la cuota satisfecha por IBI en razón a 
otra configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido rea
lidad.

4. En los procedimientos de valoración colectiva, los valores ca
tastrales modificados tendrán efectividad el día uno de enero del año 
siguiente a aquel en que se produzca su notificación.

Articulo 9 -Régimen de declaraciones, comunicaciones y soli
citudes

1. Los sujetos pasivos que sean titulares de los derechos constitutivos 
del hecho imponible del impuesto, a que se refiere el artículo 1 de 
esta Ordenanza, están obligados a declarar las circunstancias deter
minantes de un alta, baja o modificación de la descripción catastral de 
los inmuebles, excepto en los supuestos de comunicación o de soli
citud previstos en los apartados siguientes.

2. El Ayuntamiento se obliga a poner en conocimiento del Catastro 
los hechos, actos o negocios susceptibles de generar un alta, baja o mo
di íicación catastral, derivados de actuaciones para las que se haya 
otorgado la correspondiente licencia o autorización municipal.

3. Serán objeto de declaración o comunicación, según proceda, 
los siguientes hechos, actos o negocios.

a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, reha- 
ilitación, demolición o derribo de las ya existentes, ya sea parcial 

o total. No se considerarán tales las obras o reparaciones que tengan 
por objeto la mera conservación y mantenimiento de los edificios, 
} as que afecten tan solo a características ornamentales o decorati
vas.
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b) La modificación de uso o destino y los cambios de clase de 
cultivo o aprovechamiento.

c) La segregación, división, agregación y agrupación de los 
bienes inmuebles.

d) La adquisición de la propiedad por cualquier título, así como 
su consolidación.

e) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de 
una concesión administrativa y de los derechos reales de usufructo y 
de superficie.

f) Las variaciones en la composición interna o en la cuota de 
participación de los copropietarios, o los cotitulares de las entida
des del artículo 33 de la Ley General Tributaria.

4. Se podrán presentar ante el Ayuntamiento o ante el Catastro 
las siguientes solicitudes.

a) Solicitud de baja, que podrá formular quien figurando como ti
tular hubiera cesado en el derecho que originó dicha titularidad.

b) Solicitud de incorporación de titularidad, que podrá formu
lar el propietario de un bien afecto a una concesión administrativa, o 
gravado por un derecho real de superficie o de usufructo.

c) Solicitud de incorporación de cotitulares cuando resulte pro
cedente.

Artículo 10- Actuaciones por delegación
1. Las declaraciones, comunicaciones y solicitudes se podrán 

presentar en el Ayuntamiento, en los términos del Convenio suscrito 
con el Catastro.

2. Las declaraciones de alta se presentarán en el Catastro, o en 
el Ayuntamiento, acompañadas de la documentación reglamentaria 
precisa para la asignación de valor catastral. En caso de presentarse 
en el Ayuntamiento, los técnicos municipales realizarán las tareas 
que les compete en virtud del Convenio de colaboración suscrito 
con el Catastro y trasladarán el resultado de las mismas a la Gerencia 
Territorial en el formato establecido por ésta.

3. Las declaraciones de modificación de titularidad jurídica del 
bien se podrán presentar ante el Ayuntamiento, acompañadas de 
copia de la escritura pública que formaliza la transmisión.

Cuando la transmisión de dominio se formalice en escritura pú
blica o se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el 
plazo de dos meses desde el acto traslativo del dominio, el intere
sado quedará eximido de su obligación de presentar la declaración, si 
se acredita la referencia catastral,

4. Si el Ayuntamiento conoce de la modificación de titularidad 
por haber obtenido información de notarios o del Registro de la 
Propiedad, o bien porque el interesado ha presentado declaración, 
modificará su base de datos y, en el formato establecido, trasladará las 
variaciones al Catastro.

Artículo 11- Régimen de liquidación
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 

dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenden las funciones de 
concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, realización 
de liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Las solicitudes para acogerse a los beneficios fiscales de carácter 
rogado, previstos en esta Ordenanza, han de presentarse ante el 
Ayuntamiento, acreditando las circunstancias que fundamentan la 
solicitud.

3. Las liquidaciones tributarias serán practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto las que corresponden a valores-recibo como las liquidaciones 
por ingreso directo.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuesto que, llevándose acabo un procedi
miento de valoración colectiva, se hayan practicado previamente las 
notificaciones del valor catastral y base liquidable.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las ci
tadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos perti
nentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y li
quidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación 
al procederse a la exacción anual del impuesto.

Artículo 12 - Régimen de ingreso
1. El período de cobro para los valores-recibo notificados co

lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

períodos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:
a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 

hasta el día 5 del mes natural siguiente.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 

hasta el día 20 del mes natural siguiente.
2. Transcurridos los períodos de pago voluntario descritos en los 

apartados anteriores sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
período ejecutivo, lo que comporta el devengo del recargo del 20 
por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los in
tereses de demora correspondientes.

El recargo del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificado deudor la providencia de apremio.

Artículo 13 - Impugnación de los actos de gestión del impuesto
1. Los actos dictados por el Catastro, objeto de notificación podrán 

ser recurridos en vía económico-administrativa sin que la interpo
sición de la reclamación suspenda su ejecutividad; salvo que ex
cepcionalmente se acuerde la suspensión por el Tribunal Económico- 
Administrativo competente, cuando así lo solicite el interesado y 
justifique que su ejecución pudiera causar perjuicios de imposible 
o difícil reparación.

2. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del 
Ayuntamiento, los interesados pueden formular recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con
tar desde el día siguiente al de la notificación expresa o al de la fi
nalización del período de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

3. Contra los actos de determinación de la base liquidable en los 
supuestos que corresponde tal función al Ayuntamiento, conforme 
a lo previsto en el artículo 6.4 de esta Ordenanza, se puede interpo
ner el recurso de reposición previsto en el apartado anterior.

4. La interposición del recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
no suspende la acción administrativa para el cobro, a menos que den
tro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite 
la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe ga
rantía por el total de la deuda tributaria

No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía puede acordar 
la suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la li
quidación que se impugna.

5. Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso administrativo en los plazos siguientes:

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que haya de entenderse 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 14 -Fecha de aprobación y vigencia
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en 

Riaño a 15 de noviembre de 2003 empezará a regir el día I de enero 
de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modifica
ción o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de,Presupuestos Generales 

del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento 
de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de 
esta Ordenanza.
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IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo I. Hecho imponible
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo mu

nicipal, directo y de carácter real, cuyo hecho imponible es el mero 
ejercicio, en el territorio nacional, de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades em
presariales las de ganadería independiente, las mineras, industria
les, comerciales y de servicios.

Artículo 2. Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entida

des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siem
pre que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que 
originan el hecho imponible.

Artículo 3. Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o colaboren 
en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o eco
nómicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria res
ponderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, 
sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios 
o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya 
adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren 
los actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de aquellas responderán subsidiariamente de las deudas 
siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del 
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la 
totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del 
importe de las obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con 
arreglo al procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

6. Las deudas por este impuesto serán exigibles a las personas 
físicas y jurídicas que sucedan al deudor en el ejercicio de las ex
plotaciones y actividades económicas.

7. El interesado que pretenda adquirir la titularidad de la activi
dad económica, previa conformidad del titular actual, podrá solicitar 
del Ayuntamiento certificación de las deudas por este impuesto. En 
caso de que la certificación se expida con contenido negativo, el so
licitante quedará exento de responsabilidad por deudas del impuesto 
existentes en la fecha de adquisición de la explotación económica.

Artículo 4. Exenciones
1. Están exentos del impuesto:
A) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades loca

les, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas 
y de las entidades locales.

B) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, 
durante el primer periodo impositivo de este impuesto en que se 
desarrolle la misma. No se considerará que se ha producido el ini
cio del ejercicio de una actividad en los siguientes supuestos:

Io) Cuando la actividad se haya desarrollado anteriormente bajo 
otra titularidad. A estos efectos se entenderá que las actividades eco
nómicas se han ejercido anteriormente bajo otra titularidad en los 
supuestos siguientes:

a) En las operaciones de fusión, escisión o aportación de ramas 
de actividad.

b) En la transformación de sociedades.
c) Cuando se produzca un cambio en la personalidad jurídico- 

tributaria del titular de una actividad, si el anterior mantenga una po

sición de control sobre la nueva entidad o sobre el patrimonio afecto 
a la actividad.

d) Cuando los miembros de una entidad del artículo 33 LGT que 
vaya a continuar el ejercicio de una actividad preexistente sean, ma- 
yoritariamente, los mismos que formaban parte de la entidad que 
venía ejerciendo dicha actividad, o entre éstos y aquéllos existan 
vínculos familiares por línea directa o colateral hasta el segundo 
grado inclusive.

2o) Cuando se trate de sujetos pasivos por el impuesto que ya vi
nieran realizando actividades empresariales sujetas al mismo, en los 
siguientes casos:

a) Cuando el alta sea debida a cambios normativos en la regu
lación del impuesto.

b) Cuando el alta sea consecuencia de una reclasificación de la ac
tividad que se venía ejerciendo.

c) Cuando el alta suponga la ampliación o reducción del objeto ma
terial de la actividad que ya se venía realizando.

d) Cuando el alta sea consecuencia de la apertura de un nuevo 
local para la realización de la actividad por la que se venía tribu
tando.

C) Los siguientes sujetos pasivos:
-Las personas físicas.
-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y las enti

dades del artículo 33 de la Ley General Tributaria que tengan un im
porte neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros en 
el ejercicio anterior.

-En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un im
porte neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros en 
el ejercicio anterior.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Io) El importe de la cifra de negocios comprenderá según lo pre
visto en el artículo 191 del Texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre, los importes de la venta de los productos y de la 
prestación de servicios correspondientes a las actividades ordinarias 
de la sociedad, deducidas las bonificaciones y demás reducciones 
sobre las ventas, así como el Impuesto sobre el valor añadido y otros 
impuestos, directamente relacionados con la mencionada cifra de 
negocios.

2o) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribu
yentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del pe
riodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por 
dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que co
rresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. 
Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al 
año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3 ) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas 
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de so
ciedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el 
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades 
pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se define el grupo 
de sociedades como el integrado por la sociedad dominante y una o 
varias sociedades dominadas. Se considera dominante a la sociedad 
mercantil que sea socio de otra sociedad, respecto de la que:

a) Tenga la mayoría de los derechos de voto, directamente o 
como resultado de acuerdos celebrados con otros socios.

b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los 
miembros del órgano de administración o haya nombrado, exclusi- 
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vamente con sus votos, la mayoría de los miembros del órgano de 
administración.

Son sociedades dominadas las que se encuentren en relación con 
la dominante en alguno de los supuestos anteriores, así como las su
cesivamente dominadas por éstas.

4o) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

D) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutuali
dades de previsión social reguladas en:

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados.

E) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos 
del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, 
o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los 
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo 
de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, 
incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o 
les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al 
sostenimiento del establecimiento.

F) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psí
quicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de ca
rácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la en
señanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, 
aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún par
ticular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición 
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

G) La Cruz Roja Española.
H) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen

ción en virtud de tratados o convenios internacionales.
I) Al amparo de lo previsto en el artículo 58 de la Ley 49/2002 de 

23 de diciembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la 
Participación Privada en Actividades de Interés General, estarán 
exentas, por las explotaciones económicas detalladas en el artículo 7 
de dicha Ley que desarrollen en cumplimiento de su objeto o fina
lidad específica, las siguientes entidades sin finalidades lucrativas, siem
pre que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 de esa 
misma Ley:

a) Las fundaciones.
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que 

se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, siempre que tengan alguna de las formas jurídicas 
a que se refieren los párrafos anteriores.

d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el 
Registro de Fundaciones.

e) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones de
portivas territoriales de ámbito autonómico integradas en aquéllas, el 
Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico Español.

f) Las federaciones y asociaciones de entidades sin fines lucrativos 
a que se refieren los párrafos anteriores.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras A), D), G) y H) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración 
de alta en la Matrícula del impuesto.

3. Para la aplicación de la exención prevista en el párrafo C) del 
apartado 1 anterior, el Ministro de Hacienda establecerá los supues
tos en que se exigirá la presentación, ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de una comunicación en la que se haga 
constar que se cumplen los requisitos establecidos en la letra citada. 
Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el 
párrafo B) del apartado I anterior presentarán la comunicación, en 
su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad; el con
tado, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así 
como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática, serán 
establecidos por el Ministro de Hacienda.

4. Las exenciones previstas en jas letras B), E) y F) del apartado 
I de este artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando 
proceda, a instancia de parte.

No obstante lo anterior, la exención de la letra B) únicamente 
habrán de solicitarla los sujetos pasivos no sean personas físicas y 
ya vinieran realizando otras actividades económicas. A estos efec
tos, se considerará que ya venían realizando otras actividades eco
nómicas en ¡os supuestos contemplados en dicha letra.

Artículo 5. Bonificaciones y reducciones
1. Al amparo de lo que prevé la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 

sobre Régimen Fiscal de Cooperativas, disfrutarán de una bonifica
ción del 95% de la cuota las cooperativas, sus uniones, federacio
nes y confederaciones, así como las sociedades agrarias de trans
formación.

2. Quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal clasificada en la sección segunda de las tarifas del impuesto go
zarán de una bonificación del 50% de la cuota correspondiente durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
período impositivo de desarrollo de la misma. Este período cadu
cará una vez transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra B) del apartado 1 del artículo anterior.

3. Al amparo de lo que prevé la nota común primera a la divi
sión 6a de las Tarifas del impuesto, cuando los locales en los que se rea
licen las actividades clasificadas en esta división que tributen por 
cuota municipal permanezcan cerrados más de tres meses por la rea
lización de obras mayores para las que se requiera la obtención de 
licencia urbanística, la cuota correspondiente se reducirá en propor
ción al número de días que permanezca cerrado el local.

4. Al amparo de lo que prevé la nota común segunda a la divi
sión 6.a de las Tarifas del impuesto, cuando se lleven a cabo obras 
en las vías públicas, que tengan una duración superior a los tres meses 
y afecten a los locales en que se realicen actividades clasificadas en 
esta división que tributen por cuota municipal, se concederá una re
ducción de hasta el 80% de la cupta correspondiente, atendiendo al grado 
de afectación de los locales por dichas obras.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de beneficios fiscales y 
reducciones

1. Las solicitudes para el reconocimiento de los beneficios fis
cales regulados en los artículos 4 y 5 de esta Ordenanza con carácter 
rogado se presentarán junto con la declaración de alta en el impuesto 
en la entidad que lleve a cabo la gestión censal, acompañadas de la do
cumentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos. 
El acuerdo por el cual se reconozca el derecho al disfrute de un beneficio 
fiscal fijará el período impositivo desde el cual se entiende conce
dido.

2. Las beneficios solicitados antes de que la liquidación corres
pondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del perí
odo impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha 
del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exi- 
gibles para el disfrute de la exención.

3. Las reducciones reguladas en los apartados 3 y 4 del artículo 
anterior se concederán por el Ayuntamiento a solicitud de los con
tribuyentes afectados. El acuerdo de concesión fijará el porcentaje 
de reducción e incluirá, en su caso, el reconocimiento del derecho a 
la devolución del importe reducido.

Artículo 7. Cuota tributaria
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del im

puesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en esta Ley y en las 
disposiciones que la complementen y desarrollen, y los coeficien
tes establecidos en los artículos 8 y 9 de esta Ordenanza así como 
las bonificaciones establecidas en el artículo 5 de la misma.
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Artículo 8.Coeficiente de ponderación
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales fijadas en las Tarifas del impuesto se aplicará, 
en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en fun
ción del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente 
cuadro.

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocio del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas 
por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra 
C) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza.

El coeficiente correspondiente a la fila “Sin cifra neta de negocio” 
se aplicará:

a) Para la determinación de la cuota ponderada correspondiente 
a actividades realizadas por sujetos pasivos no residentes sin esta
blecimiento permanente.

b) En aquellos casos en que el Ayuntamiento carezca del dato, 
por causas imputables al sujeto pasivo; cuando éste facilite dicha in
formación, se practicará la regularización correspondiente.

Artículo 9. Coeficientes de situación
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, las vías 
públicas de este municipio no se clasifican en categorías fiscales..

Artículo 10. Período impositivo y devengo
LEI período impositivo coincide con el año natural, excepto 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcio
nalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar 
el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la ac
tividad, las cuotas serán prorrateabas por trimestres naturales, ex
cluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos 
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota co
rrespondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejer
cido la actividad.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los su
puestos de fusiones, escisiones y aportaciones de ramas de activi
dad regulados en el capítulo del título VIH de la Ley 43/1995, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, las declaraciones de 
alta y baja que hayan de presentar respectivamente las entidades que 
inicien o cesen el ejercicio de la actividad producirán efectos a par
tir del 1 de enero del año siguiente a aquel en el que se produzca la fu
sión, escisión o aportación de rama de actividad de que se trate. En con
secuencia, respecto del año en el que tenga lugar la operación no 
procederá devolución o ingreso alguno, derivados del prorrateo de 
las cuotas por los trimestres durante los cuales estas entidades hayan 
realizado efectivamente la actividad.

3. En actividades de servicios de espectáculos y de promoción 
inmobiliaria, la parte de la cuota correspondiente a los espectáculos 
celebrados y a los metros cuadrados de terreno o edificación vendi
dos se devenga cuando se celebran los espectáculos y se formalizan 
las enajenaciones, respectivamente.

Artículo 11. Régimen de declaración y de ingreso
1. Es competencia del Ayuntamiento la gestión tributaria de este 

impuesto, que comprende las funciones de concesión y denegación 
de beneficios fiscales, realización de las liquidaciones conducentes 
a la determinación de las deudas tributarlas, emisión de los instru
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de in
gresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan con
tra dichos actos y actuaciones para la información y asistencia al 
contribuyente.

2. Contra los actos de gestión tributarla competencia del 
Ayuntamiento, los interesados pueden formular el recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, establecido en el artículo 14 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a:

a) La fecha de la notificación expresa, en el caso de liquidaciones 
de ingreso directo.

b) La fecha de finalización del período de exposición pública 
del correspondiente padrón, cuando el tributo se exaccione a través 
de padrón.

3. La interposición de recursos no paraliza la acción adminis
trativa de cobro, excepto que, dentro del plazo previsto para inter
ponerlos, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y aporte garantía suficiente.

No obstante, en casos excepcionales, el órgano competente puede 
acordar la suspensión del procedimiento, sin presentación de garan
tía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de presentarla o 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

4. Las liquidaciones de ingreso directo han de ser satisfechas en 
los periodos fijados por el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro sin que se haya efec
tuado el ingreso, se iniciará la vía de apremio y se aplicará el recargo 
establecido en la Ley General Tributaria.

5. Las cantidades debidas devengan interés de demora desde el día 
siguiente al de vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta 
el día en que tiene lugar el ingreso, y el mencionado interés se apli
cará sobre la deuda tributaria, excluido el recargo de apremio.

El tipo de interés será el vigente a lo largo del período en que se 
devenga, fijado conforme a lo que dispone el artículo 58.2.c) de la 
Ley General Tributaria.

6. Cuando el Ayuntamiento tenga atribuidas las competencias 
en materia de gestión censal, según establece el artículo 92.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales el impuesto se exigirá en régimen de declaración, en los im
presos aprobados al efecto por la entidad local.

Articulo 12. Comprobación e investigación
Por delegación del Ministerio de Hacienda, el Ayuntamiento, o el 

ente al cual haya delegado sus competencias de gestión tributaria, 
ejercerá las funciones de inspección del impuesto, que comprenderán 
la comprobación y la investigación, la práctica de las liquidaciones tri
butarias que, en su caso, sean procedentes y la notificación de la in
clusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los cen
sos, todo ello referido, exclusivamente, a los supuestos de tributación 
por cuofa municipal.

Articulo 13.Gestión por delegación
1. Si la gestión del tributo ha sido delegada en la Diputación de 

León las normas contenidas en el artículo 11 de esta Ordenanza serán 
aplicables a4as actuaciones que ha de realizar la Administración de
legada.

2. Cuando la Administración Estatal haya delegado en la Diputación 
de León las funciones de gestión censal, ésta llevará a cabo todas 
las actuaciones necesarias para mantener y actualizar la matrícula 
de contribuyentes, de acuerdo con lo que disponga la normativa de apli
cación.

3. Todas las actuaciones de gestión y recaudación que lleve a 
cabo la Diputación se ajustarán a lo que prevé la normativa vigente 
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y su Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación, apli
cable a los procesos de gestión de los ingresos locales, la titularidad 
de los cuales corresponde a los municipios de la provincia que de
leguen sus facultades en la Diputación.

Artículo 14. Declaración de alta
1. Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de una actividad 

estarán obligados a presentar una declaración de alta, que incluirá 
todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula del 
impuesto y para la práctica de la liquidación correspondiente al pe
ríodo impositivo a que se refiere dicha alta, cuando no sea de apli
cación la exención contenida en la letra B) del apartado I del artí
culo 4 de la presente ordenanza. En particular, en dicha declaración 
se deberá consignar el importe, neto de la cifra de negocios del úl
timo período impositivo del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, cuyo plazo de presentación haya 
concluido en el año inmediato anterior al de la fecha de alta.

2. La declaración se presentará dentro de los diez días hábiles 
inmediatamente anteriores al del inicio en la actividad. Cuando se 
presente fuera de dicho plazo, sin requerimiento previo la liquida
ción correspondiente sufrirá un recargo del 20 por 100 con exclu
sión de las sanciones que en otro caso hubieran podido exigirse pero 
no de los intereses de demora. No obstante, si la presentación se 
efectúa dentro de los tres, seis o doce meses siguientes al término 
del plazo voluntario de presentación e ingreso, se aplicará un recargo 
único del 5, 10 o 15 por 100, respectivamente, con exclusión del in
terés de demora y de las sanciones que, en otro caso, hubieran po
dido exigirse:

3. Al día siguiente al del vencimiento del plazo reglamentario 
establecido para el pago en período voluntario se inicia el período 
ejecutivo, lo que determina el devengo de un recargo del 20 por 100 
y de los intereses de demora correspondientes. No obstante, cuando 
la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido no
tificada al deudor la providencia de apremio, el recargo será del 10 por 
100 y no se exigirán intereses de demora.

Artículo 15. Declaraciones de baja.
1. Las declaraciones de baja por cese en la actividad se presentarán 

en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que ésta se produjo.
2. Cuando la fecha declarada como cese sea anterior al plazo in

dicado en el punto anterior, esta fecha deberá ser acreditada por el 
declarante.

3. Si el cese se produce antes del último trimestre del año, el 
contribuyente podrá solicitar la devolución a que se refiere el apartado 
2 del artículo 10 de esta Ordenanza.

Artículo 16. Declaraciones de variación
1. Cuando se modifiquen los datos con los cuales figura matriculado, 

el sujeto pasivo deberá presentar, en el plazo de un mes desde que 
se produzca esta modificación, una declaración de variación, que 
producirá efectos en la matrícula del año siguiente.

En particular, deberá comunicar las variaciones que se produzcan 
en el importe neto de su cifra de negocios, cuando tal variación suponga 
la modificación de la aplicación o no de la exención prevista en la 
letra C) del apartado 1 del artículo 4 de esta Ordenanza, o una mo
dificación en el tramo a considerar a efectos de la aplicación del coe
ficiente de ponderación previsto en el artículo 8 de esta Ordenanza.

2. Con carácter general, las oscilaciones en más o en menos no su
periores al 20 por 100 de los elementos tributarios no alterarán la 
cuantía de las cuotas por las que se venga tributando. Cuando las os
cilaciones fuesen superiores al porcentaje indicado, tendrán la con
sideración de variaciones y deberán ser declaradas en la forma y 
plazo fijados en el punto anterior.

3. Cuando uno cualquiera de los elementos tenidos en cuenta 
para el cálculo de las cuotas experimente una oscilación superior a los 
porcentajes señalados en los puntos anteriores, la declaración de va
riación que ha de formularse deberá contener la situación de todos 
los elementos tributarios en el momento en que se ha producido la 
oscilación que se declara.

4. También tendrán que presentar declaración de variación los 
sujetos pasivos matriculados en el grupo 833 Sección primera de las 

Tarifas, por los metros cuadrados de terrenos o edificacioñes vendi
dos y los matriculados en los epígrafes 965.1, 965.2 y 965.5 de la 
misma Sección, por los espectáculos celebrados, conforme se establece 
en la nota común al grupo y a los epígrafes indicados, respectiva
mente. Dicha declaración, que no producirá efectos en la matrícula del 
año siguiente, se presentará durante el mes de enero c incluirá el total 
de metros o espectáculos vendidos o celebrados el año anterior, a 
fin de que el Ayuntamiento pueda practicar la liquidación corres
pondiente a la parte variable de la cuota de dichas actividades.

Artículo 17. Fecha de aprobación y vigencia
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en 

Riaño a 15 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2003 y continuará vigente mientras no se acuerde la modifica
ción o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 

del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento 
de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de 
esta Ordenanza.

12. MODELO DE ORDENANZA FISCAL DE IVTM

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DETRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1°. Hecho imponible.
1 El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri

buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se considerarán 
aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula tu
rística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 

de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2°. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí

dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre consta el vehículo en el permiso de cir
culación.

Artículo 3o. Responsables.
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 

las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o eco
nómicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria res
ponderán solidariamente, y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. En caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o par
tícipes en el capital, los cuales responderán de ellas solidariamente y 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya 
adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaron 
los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán sub
sidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del 
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la 
totalidad de la deuda exigible.
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c) En los supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del 
importe de las obligaciones tributarias en la fecha del cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4o. Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos de este impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o seguridad ciuda
dana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con
sulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera 
acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, ex
ternamente identificados y a condición de reciprocidad en sif exten
sión y grado.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis
puesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

f) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por perso
nas con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se con
sideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se apli
carán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehícul o simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así 
como del grado de minusvalía que les afecta.

g) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o 
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que ten
gan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con
ductor.

h) los tractores, remolques, semirremolques y maquinara pro
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder disfrutar de las exenciones a que se refieren las le
tras e), f) y h) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán 
instar su concesión indicando las características del vehículo, su ma
trícula y causa del beneficio.

Declarada ésta por el Ayuntamiento, se expedirá un documento 
que acredite su concesión. Las exenciones solicitadas con posterio
ridad al devengo del impuesto, referentes a liquidaciones que han 
sido giradas y todavía no han adquirido firmeza en el momento de 
la solicitud, producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan 
cumplido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. Cuota tributaria.
Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artí

culo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas 
del coeficiente del 1,1- Este coeficiente se aplicará aun cuando las 
tarifas básicas se modifiquen por Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos RD 2.822/1998, de 23 de diciembre.

2. Salvo determinación legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6o. Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 

los casos de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en 
el año, incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres naturales 
en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de ad
quisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres na
turales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota co
rrespondiente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo 
del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro 
de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 4, le corres
ponde percibir.

Artículo 7°. Régimen de declaración e ingreso.
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento 
del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando 
éstos se reformen de que se altere su clasificación a efectos de este im
puesto, los sujetos pasivos presentarán, ante la oficina gestora co
rrespondiente, en el plazo de treinta días que se contarán desde la 
fecha de la adquisición o reforma, una declaración liquidación según 
el modelo aprobado por este Ayuntamiento, que contendrá los ele
mentos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación nor
mal o complementaria que corresponda y la realización de la misma. 
Se acompañará la documentación acreditativa de su compra o mo
dificación, el certificado de sus características técnicas y el Documento 
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del su
jeto pasivo.

3. Provisto de la declaración-liquidación, el interesado podrá in
gresar el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma en 
la oficina gestora, o en una entidad bancaria colaboradora. En todo caso, 
con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina ges
tora verificará que el pago se ha efectuado en la cuantía correcta y 
dejará constancia de la verificación del impreso de declaración.

4. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domici
lio que conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad a contar a partir de la primera inscripción en el regis
tro de vehículos.

Articulo 8°. Padrones
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro 
que fije el Ayuntamiento, anunciándolo por medio de Edictos pu
blicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
pievistos por la legislación o que se crea más convenientes. En nin
gún caso, el periodo de pago voluntario será inferior a dos meses.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
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de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domi
cilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas 
y cambios de domicilio de que pueda disponer el Ayuntamiento.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en 
su caso, formular las reclamaciones oportunas.

La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de 
la Provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 
pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede in
terponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del pe
ríodo de exposición pública del padrón.

5. No obstante, estos plazos y requisitos no regirán mientras la ges
tión del Padrón esté encomendada al Servicio de Recaudación de 
Diputación que será la encargada de las notificaciones y recauda
ción del tributo, que será quien determine la forma de gestión.

Artículo 9o. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 

en Riaño a 15 de noviembre de 2003, comenzará a regir el día 1 de enero 
del año 20CM-, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación. En el caso de modificación parcial los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional.
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 

del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se 
regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realiza

ción de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, 
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co
rresponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto 

todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho im
ponible definido en el artículo anterior; y en particular las siguien
tes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o ne
cesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma 
de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la es
tructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las constmcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de servicios 
públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la 
apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canali
zaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavi
mento o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstruc
ción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas 
mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explana
ciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén de
tallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de ur
banización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las 
vallas, los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación; la ampliación, la modificación, la sus
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplaza
miento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los 

soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamien

tos, a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de 
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. Exenciones
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier 

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las 
comunidades autónomas o las entidades locales, que estando suje
tas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, fe
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo 
por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación.

Artículo 5. Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyen

tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la conside
ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte 
los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra con
tribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 
construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. Base imponible
La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real 

y efectivo de la construcción, instalación u obra, entendiéndose por 
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construc
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesiona
les, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro con
cepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota
1. El tipo de gravamen será el 3,5 por 100.
2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base 

imponible el tipo de gravamen.
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Artículo 8. Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las 

construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de espe
cial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen 
tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sis
temas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar 
para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condi
cionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan 
colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la 
Administración competente.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota re
sultante de aplicar en su caso, la bonificación a que se refiere el apar
tado anterior.

Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las cons
trucciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento 
de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota re
sultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de 
protección oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota re
sultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores.

5. Se establece una bonificación del 90 por 100 a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condicio
nes de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota re
sultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren 
los apartados anteriores.

Artículo 2. Deducción de la cuota.
De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 

de la cuota íntegra previstas en el artículo anterior, se deducirá el 
100 por 100 del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo 
por la expedición de la licencia urbanística correspondiente a la cons
trucción, instalación u obra de que se trate.

Artículo 10. Devengo
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc

ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 11. Gestión
1. La gestión del Impuesto se llevará a cabo por el órgano de la 

Administración que resulte competente, bien en virtud de compe
tencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación 
de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artícu
los 7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
II, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales; y con las demás normas que resulten de 
aplicación.

Artículo 12. Revisión.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 

Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la 
entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dicta
dos por una entidad local, los. mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del Impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

Impuesto, por las leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modifica
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modi
ficación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 15 de noviembre de 2003, co
menzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y conti
nuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artí
culos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE

ARTÍCULO Io. OBJETO, FUNDAMENTO, NATURALEZA y ÁMBITO 
DE APLICACIÓN.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, y singularmente la letra t) del número cuatro del artículo 
mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por suministro municipal de 
agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza.

Así mismo esta ordenanza define dónde, cuándo y cómo deben 
ser instalados los contadores de agua fría a fin de poder llevar a cabo 
la medición de los volúmenes de agua que son consumidos por cada 
uno de los beneficiarios del servicio municipal de agua potable.

Esta ordenanza se aplicará en todo el ámbito correspondiente al 
núcleo de Riaño y todas las instalaciones dependientes de la red de dis
tribución y abastecimiento de agua del mismo.

ARTÍCULO 2° HECHO IMPONIBLE.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio 

de distribución de agua potable, los derechos de enganche y colo
cación y utilización de contadores.

ARTÍCULO 3o. SUJETO PASIVO.
1. -Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien de los servicios o 
actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo 
anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de 
estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4o. RESPONSABLES.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren 
los artículos 38.1 y 38 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las so
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5o APARATOS DE MEDIDA CONTADORES
1 .-ESQUEMA DE COLOCACIÓN
Se definen tres tipos de sistema de colocación de los contado

res
•CONTADORES DIVISIONARIOS CENTRALIZADOS
CONTADORES DIVISIONARIOS EN CADA VIVIENDA O LOCAL 
CONTADOR ÚNICO

Para edificios en los que exista más de un propietario, como es el 
caso de viviendas colectivas u otro tipo de edificios destinados a lo
cales comerciales, deberá prevalecer el sistema de contadores divisionarios 
centializados. La colocación en este tipo de edificios de contadores 
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en cada vivienda o local debe quedar limitada a la no existencia de un 
cuarto de centralización de contadores y siempre bajo la autoriza
ción expresa del Ayuntamiento.

Para el caso de edificios con un único propietario como pueden 
ser las viviendas unifamiliares, edificios destinados a uso industrial 
o ganadero para uso de una sola industria o explotación, hoteles, 
hostales, estaciones de servicio, etc., todos para estos usos exclusivos 
el esquema de conexión será de contador único.

Todos los puntos de consumo deberán estar sometidos a medida, 
exceptuando aquellos consumos públicos tales como bocas de riego 
o de incendios, fuentes públicas, etc.

De existir algún punto de consumo para usos comunes en cada uno 
de los edificios, éste también deberá estar sometido a medida.

2.-ESPECIFICACIONES

Todos los contadores quedarán alojados en armarios o cámaras fá
cilmente accesibles, impermeabilizadas y con desagüe, situados en el 
interior del inmueble y zona común en caso de existir ésta, de no 
existir zonas comunes se instalará en cámara exterior debidamente im
permeabilizada, con desagüe y suficientemente aislada térmicamente, 
a fin de proteger a las conducciones de los efectos de las bajas tem
peraturas.

Cuando el diámetro de la conducción sea igual o inferior a 40 
mm se alojará en armario; en caso de ser de diámetro superior se si
tuará en cámara en el suelo de la planta baja o sótano.

En el caso de existir un armario para la centralización de los con
tadores se instalará lo más próximo al pie de las columnas.

Las dimensiones de las cámaras y armarios se adecuarán en lo 
posible a lo recomendado en la NTE-IFF vigente.

Todos los contadores deberán encontrarse en lugar fácilmente 
accesible para su inspección, control y vigilancia, evitando tener que 
levantar por parte de los servicios municipales tapas de cámaras pe
sadas u otro tipo de protectores de difícil manejo.

3 .-CARACTERÍSTICAS

Todos los contadores permitirán medir el caudal de agua que 
pasa a su través.

Serán de sección adecuada al diámetro de las conducciones sobre 
las que está instalado.

Deberá estar homologado por la Delegación Territorial de Industria.
Permitirá la colocación de precinto a fin de detectar la manipulación 

del mismo.
La medida máxima del mismo deberá ser superior al consumo 

máximo de agua que circula a su través a lo largo de al. menos un 
año.

Deberá estar en todo momento libre de los efectos de la corro
sión, oxidación, degradación o putrefacción.

Deberá mantenerse en buen estado de limpieza y permitiendo 
realizar siempre el control de la medida.

Los contadores realizarán la medida en el sistema métrico y más 
concretamente en metros cúbicos.

4. -COLOCACIÓN DE CONTADORES

PARA EDIFICIOS DE NUEVA PLANTA: Para edificios de nueva 
construcción será totalmente necesaria la instalación de dichos con
tadores a partir del día siguiente de la aprobación de esta ordenanza.

Con posterioridad a la colocación del mismo se procederá por 
parte del personal del Ayuntamiento al precintado del mismo y la 
toma de la lectura inicial a partir del día primero del siguiente tri
mestre.

PARA EDIFICIOS CONSTRUIDOS: Se estima un periodo de seis 
meses para la colocación de los contadores en todos los puntos de 
consumo existentes. A partir de entonces se procederá al precintado 
de los mismos por parte del Ayuntamiento en un periodo máximo 
de dos meses a partir de los cuales se procederá a la realización con 
una frecuencia semestral de las medidas de los contadores desde el día 
primero del siguiente semestre.

5. -OTRA NORMATIVA DE APLICACIÓN

El cumplimiento de esta ordenanza no exime del cumplimiento 
de la legislación vigente con respecto a este tipo de instalaciones.

Art. 6: CUOTA TRIBUTARIA.
Io.-Los particulares a quienes el Ayuntamiento suministre agua 

potable, satisfarán los precios con arreglo a la siguiente TARIFA:

1°.- VIVIENDAS:
Mínimo Hasta 45 m3 al trimestre 6,30 euros
lcrBloque De 46 a 60 m3 al trimestre 1,00 euro cada metro
2o Bloque De 61 m3 en adelante al trimestre 2,00 euros cada metro

2.-INDUSTRIAS. HOTELES. BARES-RESTAURANTES Y HOSTALES:
Mínimo 
1er Bloque 
2o Bloque

Hasta 210 m3 al semestre
De 211 a 240 m3 al semestre
De 241 m3 en adelante al semestre

27 euros
1 euro cada metro
2 euros cada metro

3.-ESTABLOS  DE GANADO:
Mínimo Hasta 90 m3 al semestre 
1er Bloque De 91 a 180 m3 al semestre 
2° Bloque De 181 m3 en adelante al semestre

12,60 euros
1,00 euro cada metro
2,00 euros cada metro

4.-COMERCIOS:
Mínimo Hasta 45 m3 al semestre 
1er Bloque De 46 a 60 m3 al semestre 
2o Bloque De 61 m3 en adelante al semestre

6,30 euros
1 euro cada metro
2 euros cada metro

5.-CAFÉS.  BARES YPUBS:

Mínimo Hasta 60 m3 al semestre 
1er Bloque De 61 a 80 m3 al semestre 
2o Bloque De 81 m3 en adelante al semestre

21,00 euros
1,00 euro cada metro
2,00 euros cada metro

ARTÍCULO 7°. OBLIGACIÓN DE PAGO.
1 .-La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 

nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad.
2. La Tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas.
3. El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación 

al obligado tributario dé la correspondiente factura.
4. Esta Tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las que se 

devenguen por los conceptos de alcantarillado y basura.
ARTÍCULO 8°. EXENCIONES y BONIFICACIONES
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de 

la tasa.
ARTÍCULO 9° INFRACCIONES y SANCIONES.
En todo la relativo a la calificacjón de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a la dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Además de las infracciones y sanciones tributarias establecidas 
en la Ley General Tributaria, será de aplicación el siguiente régimen 
de sanciones en cuanto al uso y gestión de contadores:

1.-INFRACCIONES
Se considerarán faltas LEVES:
1. -La incorrecta instalación de los contadores.
2. -La manipulación de los precintos.
3. -El incorrecto mantenimiento de los contadores.
4. -La no instalación de los contadores en el caso de edificios de 

nueva planta, la ocupación de las viviendas, locales, industrias, etc., 
sin la colocación del total de los contadores.

5. -La no colocación de contadores en los edificios existentes en 
un periodo de entre seis y ocho meses con posterioridad a la apro
bación de esta ordenanza.

Se considerarán faltas GRAVES:
1. -La no subsanación de las deficiencias anteriormente descri

tas en los apartados 1, 2 y 3.
2. -La no instalación de los contadores en el caso de edificios de 

nueva planta con una posterioridad de 3 meses a la ocupación de las 
viviendas, locales, industrias, etc.

3. -La no colocación de contadores en los edificios existentes en 
un periodo de entre nueve y doce meses con posterioridad a la apro
bación de esta ordenanza.
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Se considerarán faltas MUY GRAVES:
1 .-La no instalación de los contadores en el caso de edificios de 

nueva planta con una posterioridad de 6 meses a la ocupación de las 
viviendas, locales, industrias, etc.

2. -La no colocación de contadores en los edificios existentes en 
un periodo superior a doce meses con posterioridad a la aprobación 
de esta ordenanza.

3. -La repetida reiteración de una falta grave o una falta leve.
La clasificación de estas sanciones puede ser modificada ajuicio 

del instructor del expediente en función de atenuantes especiales.
2.-SANCIONES
Se sancionarán las faltas LEVES con multa hasta 64,91 euros.
Se sancionarán las faltas GRAVES con multa hasta 129,82 euros 

y 5.000 euros además de la posibilidad de llevar a cabo por parte del 
Ayuntamiento del corte del suministro a dicho usuario.

Se sancionarán las faltas MUY GRAVES con el corte del sumi
nistro y multa hasta 259,64 euros además del corte del suministro.

DISPOSICIÓN FINAL
1. La presente ordenanza, que consta de ocho artículos, fue apro

bada por el Ayuntamiento en Pleno de fecha 15 de noviembre de 
2003.

2. La presente Ordenanza empezará a regir a partir del 1 de enero 
de 2004 y continuará en lo sucesivo hasta que el Ayuntamiento 
apruebe su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BA
RRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS FUERA DE UN 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL PERMANENTE.

CAPÍTULO I.-NORMAS TRIBUTARIAS

ARTÍCULO Io.-Fundamento legal.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales por la ocupación de terrenos de uso público con puestos, 
barracas, casetas de venta y espectáculos fuera de establecimiento 
comercial permanente, mercancías, materiales de construcción, es
combros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas, especificados en las tarifas contenidas en el artículo 3o si
guientes, que se regirá por la presente Ordenanza en el municipio 
de Riaño que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido por el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

ARTÍCULO 2°.-Obligación de pago
1. La obligación del pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza 

nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos en 

la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración li

mitada, se estará a lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 
Ordenanza.

Están obligados al pago regulado en esta Ordenanza las perso
nas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se be
neficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autori
zación.

ARTÍCULO 3o.-Cuantía.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 39/1988, Reguladora 

de las Haciendas Locales, se establece como precio por este apro
vechamiento especial del dominio publico municipal, teniendo en 
cuenta los elementos que ocupan o disfrutan dicho aprovechamiento 
(salvo que se opte por el de utilidad o el de valor del mercado co
rrespondiente), quedando de la forma siguiente:

-Ocupación de la vía con puestos, casetas y barracas

Diario Anual

Hasta 20 m de superficie ocupada 12,20 96,16
Hasta 50 m de superficie ocupada 13,52 99,17

Diario Anual

Hasta 100 m de superficie ocupada 15,03 102,17
Hasta 150 m de superficie ocupada 16,53 105,18
Hasta 200 m de superficie ocupada 18,03 108,18
Hasta 250 m de superficie ocupada 19,53 111,19
Hasta 300 m de superficie ocupada 21,04 114,19

A partir de 300 m cada fracción de 50 metros aumentará un euro 
diario y tres anuales.

Venta ambulante 216,36.
La ocupación de vía pública con mercancías o vehículos materiales 

de construcción no podrá exceder nunca del 50% del ancho de la 
calzada.

CAPÍTULO II.-DEL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE.
ARTÍCULO 4.-Requisitospara el ejercicio de la venta ambulante.
Para el ejercicio de la venta en régimen ambulante el comer

ciante deberá cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar dado de alta en el epígrafe del Impuesto sobre Actividades 

Económicas y encontrarse el corriente en el pago del mismo.
b) En caso de extranjeros, deberán acreditar, además, estar en 

posesión de los permisos de residencia y trabajo por cuenta propia.
c) Estar dado de alta en el régimen correspondiente para cada 

caso en la Seguridad Social y al corriente en el pago.
d) El carnet de manipulador de alimento cuando el tipo de actividades 

que se desarrolle así lo requiera.
ARTÍCULO 5.-Solicitud de la licencia.
Las personas interesadas en la obtención de la autorización mu

nicipal para el ejercicio de la venta ambulante presentarán en el 
Ayuntamiento solicitud especificando en la misma los elementos y cir
cunstancias que constituyen y caracterizan el ejercicio pretendido.

La declaración a que alude el párrafo precedente deberá formu
larse anualmente cada ejercicio y con la antelación suficiente al ini
cio de la actividad.

ARTÍCULO 6.-Autorización administrativa.
1. -La autorización municipal para el ejercicio de la venta am

bulante, que estará sometida a la comprobación previa por el 
Ayuntamiento del cumplimiento por el peticionario de los requisi
tos legales en vigor para el ejercicio del comercio a que se refiere el 
artículo anterior y de los establecidos por la regulación del producto, 
cuya venta se autorice, será intransferible.

2. -Esta autorización municipal tendrá un período de vigencia 
constreñido al año natural en que se conceda y será de carácter dis
crecional, de modo que podrá ser revocada cuando se cometan las 
infracciones graves tipificadas en el Real Decreto 1945/1983, de 22 
de junio, y disposiciones complementarias, sobre infracciones y san
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, no dando derecho, en estos casos, a indemnización 
ni a compensación de ningún tipo.

3. -La autorización municipal contendrá los siguientes extremos:
- Ámbito territorial donde pueda realizarse la venta ambulante 

y, dentro de éste, el lugar o lugares en que pueda ejercerse.
- Indicación de las fechas y horarios en que podrá llevarse a cabo 

la venta ambulante.
- Los productos autorizados, que podrán referirse a artículos tex

tiles, alimentación, artesanales, o semiartesanales, de juguetería, 
loza, cristal, calderería, ferretería, droguería, regalo y otros de or
nato de pequeño volumen.

- El emplazamiento reservado para el título en el mercado de los 
días feriados señalados en el artículo 3 de la presente Ordenanza, 
que será siempre el mismo si se tratase de un vendedor ambulante 
habitual.

ARTICULO 7.-Instalaciones para el ejercicio de la venta ambulante.
1 -La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones 

desmontables.
-•■Queda absolutamente prohibido ubicar esos puestos e instalaciones 

desmontables en los accesos a edificios de uso público, estableci- 
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mientes comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates y 
exposiciones, ni en lugares que dificulten tales accesos y la circula
ción peatonal.

CAPÍTULO III.-DE LA VENTA EN MERCADILLOS Y MERCADOS 
OCASIONALES O PERIÓDICOS.

ARTÍCULO 8.-Régimen jurídico
1 .-Se autoriza la venta en mercadillo que se celebrará en las fe

chas y lugar señalados en el artículo 3 de la presente Ordenanza, en 
horario de 8 a 15 horas.

2. -A las 8 de la mañana, los coches, camiones y vehículos de 
toda clase han de haber efectuado sus operaciones de descarga y es
tarán aparcados fuera del recinto del mercadillo, salvo que la venta se 
efectúe directamente desde ellós.

3. -De las 15 a las 16 horas los puestos del mercadillo deberán 
ser desmontados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza.

4. -La autorización para vender productos en un puesto de los 
mercadillos y mercados ocasionales o periódicos quedará sujeta a 
los mismos requisitos que la autorización para la venta ambulantes.

ARTÍCULO 9.-Causas de denegación y retirada para el ejerci
cio de la venta en mercadillo.

1. Son causas de la retirada de autorización municipal las si
guientes:

a) La no utilización del puesto de venta durante tres meses se
guidos, sin causa justificada, aun habiendo abonado las tasas co
rrespondientes.

b) La no limpieza reiterada del puesto y su entorno, una vez fi
nalizado el mercadillo y retiradas las instalaciones.

En ambos casos será oído el titular.
2. -Los puestos libres por abandono o pérdida de los derechos 

quedarán a disposición del Ayuntamiento, que podrá adjudicarlos 
de nuevo siguiendo las normas establecidas y el orden de presentación 
de solicitudes.

ARTÍCULO 10. -Limitación de puestos del mercado.
Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento podrá limitarse el número 

máximo de puestos del mercadillo y el tipo de productos que pue
dan ser vendidos, atendiendo a la disponibilidad de suelo para la ins
talaciones del mercado.

ARTÍCULO 11. -Agrupación de vendedores.
Con carácter no decisorio, ni vinculante para el Ayuntamiento, 

podrá constituirse una Comisión de Vendedores que represente a los 
que efectúen su actividad dentro del mercadillo, la cual podrá solicitar 
información o sugerir cuantas actuaciones crea conveniente para la 
buena marcha del mercadillo, canalizando las quejas de los admi
nistrados.

CAPÍTULO IV.-DE LA INSPECCIÓN SANITARIA

ARTÍCULO 12.-Régimen jurídico.
1. -Corresponderá a los Servicios Veterinarios Oficiales de Salud 

Pública la vigilancia y verificación del control de actividades de 
venta ambulante de productos que cuenten con autorización muni
cipal de los artículos que se expendan o almacenen. A tal efecto po
drán comprobar el estado sanitario de los artículos alimenticios, ins
peccionar las condiciones higiénico-sanitarias de los puestos, 
instalaciones y dependencias de los mercados y vehículos que trans
porten los productos alimenticios, proceder al decomiso de los gé
neros que no se hallen en las debidas condiciones para el consumo, le
vantar actas como consecuencia de las inspecciones y emitir informes 
facultativos sobre el resultado de las inspecciones y análisis practicados.

2. -La Inspección Sanitaria podrá actuar de modo permanente y por 
su propia iniciativa, y, asimismo, atenderá las denuncias que se le 
dirijan sobre el estado o calidad de los productos vendidos en el mer
cado o en régimen ambulante y dictaminar acerca de la procedencia 
o improcedencia de la reclamación, extendiendo un certificado acre
ditativo del informe emitido.

3. -Los vendedores no podrán oponerse a la inspección ni al de
comiso, por causas justificadas, de las mercancías.

4. -E1 género declarado en malas condiciones sanitarias será des
truido con arreglo a lo que disponga la Inspección Veterinaria.

CAPÍTULO V.-NORMAS DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 13. -Gestión de la Tasa.
1 .-Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán 

por cada aprovechamiento solicitado o realizado, y serán irreduci
bles por los períodos naturales de tiempo para los que han sido so
licitados.

2. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamiento 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia.

3. Si no se ha determinado con exactitud de duración del apro
vechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorro
gada mientras no se presente la declaración de baja.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de 
la tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en con
trario, la no presentación de la baja determinará la obligación de con
tinuar abonando el precio público.

ARTÍCULO 14.-Responsabilidad de los sujetos pasivos.
De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en 
el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las li
cencias o los obligados legalmente al pago de las mismas, tendrán 
la obligación de reintegrar la totalidad de los gastos ocasionados por 
la reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los 
daños causados, que serán, en todo caso, independientes de los derechos 
liquidados por los aprovechamientos realizados.

CAPÍTULO V.-FALTAS Y SANCIONES

ARTÍCULO 15.-Infracciones y sanciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza serán san

cionadas en cada caso por las autoridades Competentes de acuerdo con 
la legislación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vi
gente hasta tanto no se acuerde su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TAS ADEL CEMENTERIO MU
NICIPAL EN LA LOCALIDAD DE RIAÑO

ARTÍCULO 1°.-Fundamentos y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL en la localidad 
de Riaño que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido por el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

ARTÍCULO 2.-Hecho imponible.
1 .-Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los 

servicios de Cementerio, tales como asignación de espacios para en
terramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas, 
ocupación de los mismos, reducción, incineración, movimiento de 
lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación de los 
espacios destinados a descanso de los difuntos y cualquiera otros que 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

ARTÍCULO 3o. -Sujetos pasivos.
1 .-Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la con

cesión de la autorización o de la prestación del servicio y en su caso, 
los titulares de la autorización concedida así como las personas fí
sicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 4o.-Responsables.
1.-Responderán solidariamente a las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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2.-Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5°.-Exenciones.
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, 

siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la fa
milia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se 

efectúen en fosa común.
ARTÍCULO 6°.-Cuotas tributarias.
l.-La  cuota tributaria se determinará por aplicación de la si

guiente Tarifa:

a) Sepulturas temporales hasta veinte años:
- Sepulturas temporales sencillas 240,40
(De 2,19 m de largo, 0,80 m de ancho y 2,30 m de profundidad.)
- Sepulturas temporales dobles 510,86
(De 2,20 m de largo, 1,60 m de ancho y 2,30 m de profundidad.)

b) Nichos temporales:
-Nichos temporales (1 nicho) 240,40

El Ayuntamiento señalará la zona reservada para la construcción 
de nichos, que se construirán en 4 alturas, teniendo cada nicho 0,80 
m de ancho, 0,70 m de alto y 2,50 m de profundidad. Entre cada 
nicho habrá una separación de 0,28 m en horizontal y 0,21 m en ver
tical y estarán elevados a 0,35 m del suelo y a 0,50 m de la cubierta.

c) Panteones:
Los panteones no sobrepasarán 0,70 m de altura, guardando una 

línea común para todos. Los sencillos tendrán 1,30 m de ancho por 2,50 
m de largo 2,30 m de profundidad y los dobles 3,10 m de ancho y 
2,50 de largo y 2,30 de profundidad. Entre panteón y panteón habrá 
una separación de 0,80 m. La Tasa que devengará será 1081,82 los sen
cillos y 1.502,53 los dobles.

d) La construcción de las fosas y obras de acondicionamiento 
de las sepulturas y panteones, así como los nichos serán de cuenta 
del sujeto pasivo.

e) Se admitirán reducciones en los términos previstos en la le
gislación vigente.

ARTÍCULO 7o.-Devengo.
1 .-Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 

momento en que se inicie la prestación de los servicios, entendiéndose 
a estos efectos que dicha iniciación se produce con la solicitud de 
aquellos.

ARTÍCULO 8o.-Declaración, liquidación e ingreso.
1. -Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de 

que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones 

irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autoriza
dos por facultativo competente.

2. -Cada servicio será objeto de liquidación individual y autó
noma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho ser
vicio para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma 
y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 9o.-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa

rias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto y estipulado en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 10.-Administración del Cementerio.
La administración del cementerio, en cuanto servicio de com

petencia municipal corresponde al Ayuntamiento, nó obstante, podrá 
delegar su administración, incluso el cobro de las tasas, autorización 
de sepulturas y ordenación general del cementerio a una Comisión de 

vecinos, que actuará de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza, in
gresará semestralmente en arcas municipales las cantidades perci
bidas de las tasas y rendirá anualmente cuentas de su gestión.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SERVICIOS DE 

ALCANTARILLADO

ARTÍCULO 1°.-Fundamentos.
Ejercitando la facultad reconocida por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa sobre prestación de Servicios de Alcantarillado.

ARTÍCULO2°.-Obligación de contribuir.
1. -Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las con

diciones necesarias para autorizar la red de alcantarillado.
b) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. -Obligación de contribuir.-La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3- Sujetos pasivos.-Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

ARTÍCULO 3°-Bases de gravamen y tarifas.
Como base del gravamen se tomará: las viviendas, naves, loca

les donde se ejerzan actividades comerciales.
TARIFAS

Por cada acometida Euros

Viviendas 14,42
Cafeterías, bares y similares, etc. 72,12
Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales
y comerciales 24,04
Hoteles 144,24

ARTÍCULO 4°. -Exenciones.
1 .Estarán exentos: el Estado, la comunidad autónoma y provin

cia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomu
nidad, área metropolitana u otra entidad de la que forma parte por 
todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que in
mediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio alguno.

ARTICULO 5°. -Administración y cobranza.
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de re

cibo único, cualquiera que sea su importe. •
Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los con

tribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por 
aplicación de la presente ordenanza, el cual será expuesto al público 
por veinte días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por pregones y edictos en la 
torma acostumbrada en la localidad.

Las bajas deberán cursarse a lo más tardar el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del día siguiente. 
Quienes incumplan la obligación de contribuir tal obligación segui
rán sujetos al pago de la exacción.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la techa en que nazca la obligación de contribuir; por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al causar alta en el Padrón con expresión de:
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a) los elementos esenciales de la liquidación,
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos con in

dicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; 
y

c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expe
diente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de 
Recaudación.

ARTÍCULO 6o. -Infracciones y defraudación.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa

rias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estarán a lo dispuesto y estipulado en lo que dispone 
la Ordenanza de Gestión, Gestión Recaudación e Inspección de este 
Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pe
nales puedan incurrir los infractores.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR OCUPA
CIONES DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO Io.-Concepto.
De conformidad con lo previsto por el artículo 117, en relación con 

el artículo 41,A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este municipio establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos espe
ciales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado en las 
tarifas contenidas en el apartado 3 del artículo 3o siguiente, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.-Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta 

Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las li
cencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se proce
dió sin la oportuna autorización.

ARTÍCULO 3o.-Cuantía.
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será 

la fijada en las tarifas contenidas en el siguiente apartado.
2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de 

servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte 
importante del vecindario, la cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en 
el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación 
que obtengan anualmente en este término municipal dichas empresas. 
A estos efectos, se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto se 
establecerá en el Real Decreto, que próximamente será publicado y 
que se ocupará del desarrollo reglamentario de este concepto con
tenido en el art. 45.2 de la Ley 39/1988.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a 
Telefónica de España, S.A., está englobada en la compensación en me
tálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del art. 4o. 
de la Ley 15/1987, de 30 de julio (Disposición Adicional 8a de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre), que a tal respecto establece en el 
art. 3o, apartado 2.1:

“Por lo que se refiere a los restantes tributos de carácter local y a 
los precios públicos de la misma naturaleza, las deudas tributarias 
o contraprestaciones que por su exacción o exigencia pudieran co
rresponder a la Compañía Telefónica Nacional de España se susti
tuyen por una compensación en metálico de la periodicidad anual”.

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
-IBERDUERO.-La cantidad a pagar por esta empresa de sumi

nistro eléctrico consistirá en una cuantía del 1,5% de los ingresos 
brutos, procedentes de la facturación que obtenga anualmente en 
este término municipal.

-TELEFÓNICA.-La cuantía será la establecida en aplicación de 
la disposición adicional 8a de la Ley 39/1988, en su artículo 3o, apar
tado 2.1.

- Subsuelo: Por cada metro cúbico o fracción del subsuelo real
mente ocupado: 150 ptas./m3 semestre
. - Suelo: Por cada metro cuadrado o fracción del suelo realmente 
ocupado: 150 ptas./m2 semestre

- Vuelo: Por cada metro cuadrado o fracción medido en proyec
ción horizontal: 300 ptas. al semestre

ARTÍCULO 4°. -Normas de gestión.
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquida

rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, y serán irre
ducibles por los períodos de tiempo señalados al respecto.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar pre
viamente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo al 
que se refiere el artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determina con exac
titud la duración del aprovechamiento, se entenderá pronogada hasta 
que se presente la declaración de baja por los interesados.

4. La declaración de baja surtirá efectos a partir del día primero 
del mes natural siguiente. La no presentación de la baja determinará 
la obligación de continuar abonando el precio público.

ARTÍCULO 5°.-Obligación al pago.
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta 

Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de 

la vía pública en el momento de solicitar la correspondiente licen
cia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo que serán de periodicidad anual para Iberduero y la 
Cía. Telefónica Nacional de España. Para otras ocupaciones será por 
el período de tiempo así concertado al solicitar la oportuna licencia.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de nuevas concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde 
estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la co
rrespondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre: “La obligación de pagar el precio público nace desde que se ini
cie la prestación del servicio o la realización de la actividad espe
cial, si bien las entidades podrán exigir el depósito previo de su 
importe total o parcial”, quedando elevado a definitivo al concederse 
la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas 
de este precio público, por semestres naturales para los casos cita
dos Iberduero y Cía. Telefónica y para el resto en las Oficinas de 
Recaudación municipal, desde el día Io del mes siguiente al vencimiento 
hasta el día Io del segundo mes.

3. Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el pro
cedimiento administrativo de apremio.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I.-Hecho imponible
Artículo 1.
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o 
de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la rea
lización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de ser
vicios públicos de carácter por este Ayuntamiento.
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2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realiza
ción de las obras, o en el establecimiento o ampliación de los servi
cios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas 
efectivamente unas u otros.

Artículo 2.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, ten

drán la consideración de obras y servicios los siguientes:
a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o esta

blezca el/la para atender a los fines que le estén atribuidos.
Se excluyen las obras realizadas por el mismo Ayuntamiento a 

título de propietario de sus bienes patrimoniales.
b) Los que realice o establezca el/la por haberles sido atribuidos 

o delegados por otras entidades públicas, así como aquellos cuya ti
tularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras entidades públi
cas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas 
de este Ayuntamiento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado 
anterior conservarán su carácter, aun cuando fuesen realizados o es
tablecidos por:

a) Organismos autónomos o sociedades mercantiles de cuyo ca
pital social fuese este Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter fina

lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a 
los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servi
cio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3.
El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición 

y ordenación de contribuciones especiales, siempre que se den las 
circunstancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el 
artículo 1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación 
de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes 
distribución del agua, de redes de alcantarillado y desagüe de aguas 
residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público, 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y 
plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las ra
santes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas 
de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción 
de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para 
la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, deposito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por 
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de in
tereses para un determinado barrio o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de 
contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de de
fensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regu
lación y desviación de cursos de agua.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el aloja
miento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electrici
dad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios de co
municación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cua
lesquiera otras obras o servicios.

Capítulo II.-Exenciones y bonificaciones
Artículo 4.
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales 

otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por dispo
siciones con rango de ley o por tratados o convenios internaciona
les.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante 
el Ayuntamiento con expresa mención del precepto en que conside
ren amparado su derecho.

3 Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los bene
ficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán 
ser objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos,

Capítulo IIL-Sujetos pasivos
Artículo 5.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribucio

nes especiales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere la Ley General Tributaria especialmente bene
ficiadas por la realización de las obras o por la realización de los 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que ori
ginen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consi
derarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes in
muebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explo
taciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o am
pliación de los servicios de extinción de incendios, además de los 
propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este Ayuntamiento.

d) En las contribuciones especiales por construcciones subte
rráneas, las empresas suministradoras que utilizarlas.

Artículo 6.
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones es
peciales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurí
dicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o po
seedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la 
Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, como titu
lares de explotaciones o negocios afectados por las obras o servi
cios, de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la presta
ción de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la repre
sentación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración 
el nombre de los copropietarios y su coeficiente de partición en la 
Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De 
no hacerse así se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, 
de cuya distribución se ocupara la propia Comunidad.

Capítulo IV.-Base imponible
Artículo 7.
1. La base imponible de las contribuciones especiales está cons

tituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el Ayuntamiento 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o am
pliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes concep
tos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de pro
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estable
cimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
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terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el 
de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 
de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construc
ciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como 
las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de 
ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando 
el Ayuntamiento la hubieren de apelar al crédito para financiar la 
porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas 
en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que 
el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas co
rrespondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artí
culo 2.,Le) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por conce
sionarios con aportaciones de el Ayuntamiento a que se refiere el 
apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribu
ciones especiales se determinará en función del importe de estas 
aportaciones sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. 
En todo caso se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el 
apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá 
por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de res
tar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxi
lios que la entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición 
de sujeto pasivo caso en el cual se procederá en la forma indicada 
en el apartado 2 del artículo 9 de la presente Ordenanza General.

Capítulo V.-l Cuota tributaria
Artículo 8.
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá 

entre los sujetos pasivos, teniendo en la cuenta la clase y naturaleza 
de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente,como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extin
ción de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o so
ciedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento 
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 
por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el ex
ceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortiza
ción.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3 m) de la pre
sente Ordenanza General el importe total de la contribución espe
cial será distribuido entre compañías o empresas que hayan de uti
lizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o 
el establecimiento o ampliación de los servicios una subvención o 
auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo 
de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el 
importe desdicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, 
a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si 
lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes 
sujetos pasivos.

Artículo 9.
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por uni

dad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servi
cio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio 
para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán 
consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en su conse

cuencia, para la determinación de las cuotas individuales no se aten
derá solamente al coste especial del tramo o sección que inmedia
tamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones espe
ciales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada 
de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pú
blica no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exte
rior de la manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública que 
delimite aquella manzana y sea objeto de la obra; en consecuencia, la 
longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la 
finca, independientemente de las circunstancias de la edificación, 
retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición 
de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la 
mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de 
las fachadas inmediatas.

Devengo
Artículo 10.
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a pres
tarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para 
cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las co
rrespondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior una vez 
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el 
Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las contribu
ciones especiales en función del importe del coste previsto para el 
año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad 
sin que hayan sido las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente 
Ordenanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su 
aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuota 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo con
creto de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los de
rechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en 
el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el 
del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes 
desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá 
dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como sujeto pa
sivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras 
o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar ios suje
tos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando 
las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 
los pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento 
definitivo se realizara por los órganos competentes del Ayuntamiento 
ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tri
buto para la obra o servicio de que se trate

5. Si los pagos anticipados hubieran sido anticipados por perso
nas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del de
vengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva 
que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la perti
nente devolución.

Capítulo VII.-Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 11.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contri

buciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic
tadas para su desarrollo.
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Artículo 12.
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 

podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o apla
zamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo ga
rantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del in
terés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, 
prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la 
Corporación

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará 
la conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tribu
taria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de frac
cionamiento, con expedición de certificación de descubierto por la parte 
pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de 
la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los 
intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la 
zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amor
tización, el coste la base liquidable y el importe de las cuotas indi
viduales el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccio
nado con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio 
de que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los 
pagos que consideren oportunos.

Capítulo VIII.-Imposición y ordenación
Artículo 13.
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la pre

via adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estable
cimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante 
contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya apro
bado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de 
inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previo 
de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficia
rios y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto 
y Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la pre
sente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de con
tribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio 
fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados po
drán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá 
versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente 
beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 14
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra entidad local en 

la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios y 
siempre que se impongan contribuciones especiales, se observaran las 
siguientes reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en 
orden a los acuerdo de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, co
rresponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribución 
especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no 
fuera aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la 
unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las 
decisiones que procedan.

Capítulo IX.-Colaboración ciudadana
Artículo 15
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 

constituirse en asociación administrativa de contribuyentes y pro

mover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de ser
vicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte 
que corresponda aportar a este Ayuntamiento cuando su situación 
financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según 
la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la reali
zación de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio 
promovidos por el/la podrán constituirse en asociaciones adminis
trativas de contribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 16
Para la constitución de las asociaciones administrativas de con

tribuyentes a que se refiere el artículo anterior el acuerdo deberá ser 
tomado por mayoría absoluta de los afectados, siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Infracciones y sanciones
Artículo 17
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, 

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, 
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su pu

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 
regir a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

Riaño, 11 de febrero de 2004.-E1 Alcalde (ilegible).
* * *

Dando cumplimiento a lo acordado por el pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día de de 1998, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, se hace público, el texto íntegro de la Ordenanza 
Reguladora del Abastecimiento de Agua de este Municipio.

CAPÍTULO I.-NORMAS GENERALES

Artículo /.-Cualquiera que sea la forma que el Ayuntamiento 
adopte para la gestión del servicio de abastecimiento domiciliario 
de agua potable, éste se regulará por las disposiciones de Régimen Local 
y, en su desarrollo, por las normas del presente Reglamento.

El servicio de abastecimiento de agua se considerará como público 
municipal.

Art. 2.-Cuando las circunstancias así lo aconsejaran, la Corporación 
Municipal podrá adoptar las medidas organizativas y de prestación del 
servicio que estime necesarias y que causen la menor perturbación a 
los particulares.

Art. 3.-La Administración Municipal establecerá en sus planes 
y presupuestos las medidas necesarias para disponer de cantidad de 
agua suficiente por habitante y día y de las instalaciones precisas 
para su distribución domiciliaria, y en consecuencia, aprobará las 
contraprestaciones económicas suficientes con cargo a los usuarios, 
según las diterentes modalidades de suministro.

Art. 4. -Corresponde a la Alcaldía y, en su caso, a los delegados de 
la misma, la vigilancia e inspección de todas las instalaciones del 
servicio. Pudiendo realizar las comprobaciones necesarias de los 
aparatos de medición y de presión y la toma de muestras para su aná
lisis periódico.

CAPÍTULO II.-SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Art. 5- Podrán ser abonados del servicio municipal de abasteci
miento domiciliario de agua potable:

a) Los propietarios de edificios, viviendas y locales, cuya titu
laridad la acrediten mediante documento público y privado.

b) Los arrendatarios de edificios, viviendas y locales, que acre
diten esta condición por medio del contrato.

c) Las comunidades de propietarios, siempre que así lo acuerde 
la Junta general y adopten la modalidad de suministro múltiple.
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d) Cualesquiera otros titulares de derechos de uso y disfrute de in
muebles o viviendas y lo acrediten ante la Administración Municipal.

Art. 6.-Los abonados al servicio habrán de estar en posesión de los 
permisos necesarios para efectuar las instalaciones que exijan los 
suministros que toman a su cargo.

Art. 7.-El suministro de agua potable podrá destinarse a los usos 
siguientes:

a) Consumo doméstico para viviendas o edificios de residencia 
habitual o de temporada.

b) Uso comercial, para destino a locales de este carácter.
c) Uso industrial, para actividades de esta naturaleza.
d) Uso suntuario, destinado al riego de jardines que no superen 25 

metros cuadrados, para su destino o utilización en piscinas privadas 
y para otros análogos. Para todos los supuestos contemplados en este 
apartado se requerirá la autorización expresa del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III.-CONEXIONES A LA RED

Art. 8.-La conexión a la red de distribución municipal de agua 
potable será única para cada edificio o inmueble a abastecer. La co
nexión o acometida a la red estará dotada de una “llave de paso” si
tuada en registro practicable para los servicios municipales.

Art. 9. 1. Las instalaciones de conexión hasta la llave de paso 
pertenecerán al servicio municipal y serán instaladas por los Servicios 
Municipales y a cargo del abonado.

2. Finalizadas las obras de conexión, se repondrá el pavimento y 
acerado en el estado primitivo por los Servicios Municipales y a 
cargo del abonado.

Art. 10. La llave de paso de la conexión deberá estar precintada 
por el Ayuntamiento en todo momento. Los precintos serán de ini
cio, suspensión temporal y de término del suministro.

Art. 11. La instalación de hidropresores u otros elementos de ele
vación de agua, que se conecten en las redes interiores de edificios, 
viviendas o locales, deberá ser autorizada por el Ayuntamiento, pre
via solicitud y justificación técnica, por parte del abonado.

Art. 12. 1. El servicio de suministro domiciliario de agua potable 
será continuo y permanente, pudiéndose reducir o suspenderlo por 
razones justificadas, sin que por ello los abonados tengan derecho a 
indemnización.

2. Entre las razones justificadas de reducción del suministro de agua 
se incluye la disminución de la disponibilidad en los depósitos dis
tribuidores o en las captaciones; dicha reducción se adecuará para 
garantizar las necesidades indispensables de la población usuaria.

3. Serán motivo de suspensión temporal, entre otras, las averías 
y la realización de obras necesarias para mantener los depósitos y 
las redes en condiciones para el servicio, siempre que sea factible 
se anunciará o comunicará a los abonados o al sector afectado con 
la antelación posible.

Art. 13. 1. La distribución interior del agua en los edificios y vi
viendas habrá de cumplir con las normas técnicas que sean de aplicación 
y serán de cuenta del interesado, abonando los gastos de instalación 
y mantenimiento desde la llave de paso.

2. El abonado al formalizar la póliza del contrato autorizará a 
los servicios técnicos municipales para realizar las inspecciones y 
comprobaciones necesarias de este carácter.

3. Tendrán este carácter todas aquellas que tiendan a evitar de
ficiencias o anomalías que puedan producir daños en las redes de 
distribución o a terceros y producir contaminación.

CAPÍTULO IV.-APARATOS MEDIDORES

Art. 14. La medición del consumo de agua potable se realizará 
por contadores que serán del modelo, tipo y diámetro que autorice 
en cada póliza el Ayuntamiento, entre los que hayan sido homolo
gados por la Administración del Estado.

Art. 15. Los contadores deberán encontrarse en perfectas con
diciones para la exacta medición del consumo. Consecuentemente, la 
Administración y el abonado podrán, en los supuestos de anómalas 
mediciones, compelerse a la verificación por los organismos oficia
les competentes, siendo en todo caso el importe de la misma por 

cuenta del abonado, salvo en los supuestos en que instada por la 
Administración resultare improcedente haberla realizado.

Artículo 16. -La instalación de los contadores se realizará por los 
usuarios con el visto bueno de los servicios municipales, que pro
cederán a su precintado si reuniere los requisitos del artículo 13. 
Igualmente se practicarán las operaciones de cambio y reparación 
del contador por los usuarios. Unos y otros serán de cuenta del abo
nado.

Art. 77.-Los contadores serán propiedad de los abonados que 
podrán adquirirlos directamente. El Ayuntamiento podrá facilitar 
contadores a precio de coste a los abonados.

Art. 18.-Los contadores serán individualizados por cada vivienda 
que haya obtenido la cédula de habitabilidad. Si tuviere la vivienda, 
el local o edificación más de un uso, habrán de disponer de tantos 
contadores como uso y pólizas contratados.

Art. 79.-El Pleno del Ayuntamiento podrá autorizar la medición 
del consumo de agua mediante “llave de aforo”. Esta modalidad 
podrá utilizarse en los núcleos diseminados de población y usos in
dustriales.

Art. 20.-Siempre que así lo solicite el número de abonados de 
un inmueble o de un complejo urbanístico, el Ayuntamiento podrá 
autorizar la instalación de un aparato contador para suministro múl
tiple. El propietario, empresa urbanizadora o la Junta de la Comunidad 
de Propietarios será en este supuesto quien formalice la póliza y el con
tador será único para el inmueble o complejo urbanístico. El des
glose entre los propietarios, arrendatarios o usuarios del consumo 
realizado corresponderá a quien haya firmado la póliza, que res
ponderá del importe por su totalidad ante el Ayuntamiento.

Art. 27.-Salvo la modalidad de suministro múltiple, estará prohibida 
cualquier derivación o enganche en las instalaciones de los abona
dos -particulares para suministrar a terceros.

CAPÍTULO V.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ABONADOS

Art. 22. 1. Desde la fecha de formalización de la póliza el abonado 
tendrá derecho al uso del agua, determinada en metros cúbicos por vi
vienda, local, etc.

2. El abonado dispondrá de uno de los ejemplares de la póliza.
3. El pago del importe del consumo periódico realizado podrá 

realizarlo el abonado mediante la domiciliación de los recibos en 
entidad bancaria, desde cuyo momento quedará relevado de la obli
gación de realizarlo en las oficinas que se fijen por el Ayuntamiento.

4. El abonado podrá solicitar y obtener la baja en el suministro, 
previa solicitud dirigida al Ayuntamiento. Devengando a tal fin la 
tasa o precio público fijada en la correspondiente Ordenanza Municipal.

Art. 23. 1. Los abonados tendrán la obligación de conservar las ins
talaciones del servicio a que tuvieren acceso en perfecto estado y 
comunicar a los servicios municipales correspondientes las anoma
lías que pudieran afectar tanto ai suministro general como al del edi
ficio o vivienda de que sean titulares.

2. Los abonados en los supuestos de grave riesgo para las per
sonas y bienes autorizarán el uso del agua de sus viviendas o edificios 
por los servicios municipales que se lo requieran, sin perjuicio de 
que se les indemnice justamente.

CAPÍTULO IV.-SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Art. 24. 1. Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden, 
la Administración Municipal podrá suspender el suministro de agua 
potable en los casos siguientes:

a) Tener el usuario pendiente de pago dos recibos facturados por 
consumo de agua aunque no sean consecutivos, una vez transcurridos 
los periodos voluntarios de cobranza. La falta de este pago se pre
sumirá como renuncia a la prestación del servicio.

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquida
ciones realizadas con ocasión de fraude en el consumo o en caso de 
reincidencia en el fraude.

c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.
d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para sumi

nistro a terceros.
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e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente docu
mentado, la entrada en la vivienda, local, edificio, etc., para revisar 
las instalaciones en horas diurnas y en presencia del titular de la pó
liza o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la visita de com
probación.

0 Reiterada persistencia activa o pasiva de los usuarios a la reparación 
de contadores averiados, una vez requeridos por la administración.

g) Por cualesquiera otras infracciones señaladas en este Reglamento 
que supongan peligro para la seguridad, salubridad, y la higiene de las 
personas.

2. Tendrá la consideración de fraude la práctica de actos que per
turben la regular medición del consumo, la alteración de los precin
tos de los aparatos de medición y la destrucción de estos, sin dar 
cuenta inmediata al servicio municipal.

Art. 25.1. El corte del suministro se realizará previo acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento, mediante el cierre y obturación de la llave 
de paso existente entre la red municipal y el contador o contadores.

2. El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización del 
corte de suministro, abonar las cantidades que se le hubieran liquidado, 
ya sea por consumo, ya por las indemnizaciones a que hubieran dado 
lugar los supuestos contemplados en el apartado anterior, más la 
nueva cuota de enganche o conexión.

CAPÍTULO VIL-LAS TARIFAS

Art. 26. 1. Las tarifas del servicio de suministro domiciliario de 
agua potable tenderán a ser autosuficientes para la financiación del mismo.

2. Así mismo, el estudio de costes incluirá tanto los costes di
rectos como el porcentaje de los costes generales que le deban ser 
repercutibles.

3. El citado estudio determinará concretamente la tarifa de equi
librio o autosuficiencia del servicio, así como su desarrollo o es
tructura tarifaria de aplicación a los usuarios del servicio.

4. En todo caso las tarifas de aplicación serán binarias; el pri
mer bloque dará derecho al uso del servicio y al consumo de un mí
nimo de metros cúbicos y trimestre, y por el segundo bloque se tarifarán 
todos los metros cúbicos que se consuman sobre el mínimo anterior.

5. La modificación de las tarifas o su revisión se realizarán con la 
periodicidad necesaria para mantener su autosuficiencia.

Artículo 27.1. La lectura de los contadores será facilitada al per
sonal del servicio municipal que reflejará documentalmente los me
tros cúbicos consumidos durante el trimestre.

2. De no ser posible la lectura del contador, al trimestre corres
pondiente se facturará el mínimo de consumo establecido en la ta
rifa, sin peijuicio de una posterior facturación por el consumo realmente 
realizado.

3. Los recibos facturados serán abonados en los lugares, fechas 
y horas que se fijen en los edictos de cobranza. El abonado podrá 
domiciliar su pago en las entidades bancarias.

Artículo 28.1. Los recibos no satisfechos en los periodos volun
tarios señalados serán exaccionados por vía de apremio, conforme 
a la legislación de Régimen Local.

2. Los propietarios de los inmuebles, locales y viviendas cedi
dos en arrendamiento y otros disfrutes serán subsidiariamente res
ponsables de los recibos que no hubieren sido satisfechos.

CAPÍTULO VIII.-RECLAMAC1ONES Y RECURSOS

Art. 29. 1. Las dudas y las interpretaciones en el suministro de 
agua serán resueltas por la Alcaldía

2. Los actos de la Administración municipal relativos al sumi
nistro de agua o prestación del servicio serán recurribles ante la ju
risdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía admi
nistrativa.

Disposición adicional:
Por Resolución de la Alcaldía se determinará el modelo póliza- 

contrato de suministro de agua, ajustándose a las condiciones gene
rales a las fijadas en el presente Reglamento de Servicio de Aguas, que 
se hayan de suscribir entre el Ayuntamiento y el usuario del servi
cio de agua.

Disposición transitoria:
Se concede un plazo de tres meses a contar desde el día siguiente 

a la entrada en vigor del presente Reglamento para que todos aque
llos usuarios que dispongan de tomas de agua clandestinas o frau
dulentas legalicen las mismas, mediante la correspondiente decla
ración de alta en el Servicio.

Igualmente, y durante el período citado en el párrafo anterior, 
aquellos usuarios con facturaciones pendientes de pago, que estu
vieran incursos en causa de suspensión, podrán hacer efectivos los 
pagos, sin aplicación de las sanciones previstas en el presente 
Reglamento.

Riaño, 11 de febrero de 2004.-E1 Alcalde (ilegible).
1284 534,00 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

52600.
Juicio de faltas 301/2003.
Número de identificación único: 24115 2 0201183/2003.

EDICTO

Doña María Elena Sánchez Garrido, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción número dos de Ponferrada
Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 301/2003 seguido por lesio

nes e injurias, siendo denunciante Mercedes Pilar Andrade Ruiz, de
nunciado Aquilino Fernández Fernández, se ha acordado citar a: 
Aquilino Fernández Fernández que tenía su domicilio en Ourense, 
calle Doctor Fléming 6-4° D.

Y para que conste y sirva de citación a Aquilino Fernández 
Fernández, actualmente en paradero desconocido, para que compa
rezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Huertas 
del Sacramento s/n el día 13 de mayo a las 11,30 horas, por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto del juicio, previ
niéndole que deberá comparecer con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y si no lo verificara le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido el presente en Ponferrada a 19 de febrero de 
2OO4.-La Secretaria, María Elena Sánchez Garrido.

1768 19,20 euros

NÚMERO UNO DE ASTORGA

63600.
N.I.G.: 24008 1 0101492/2003.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 281/2003.
Sobre: Otras materias
De: Juan Lifante Lozano.
Procurador: sin profesional asignado.
Contra:
Procurador:

EDICTO

Doña María Pinto Andrés, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Astorga.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de expediente de 

dominio 281-03, a instancia de don Juan Lifante Lozano, vecino de 
Valladolid, sobre inmatriculación de la siguiente finca:

"Solar en el Barrio de Arriba, en la calle del Otrino s/n, del pue
blo de Santiagomillas, de una superficie aproximada de doscientos cin
cuenta metros cuadrados y que linda, por la derecha entrando, con 
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la calle de la Noria o de Val de San Lorenzo; izquierda, con la plazuela 
del Otrino; espalda, finca de los herederos de Pedro Otero Mandaña, 
hoy de Ramona Cabo Luengo, y frente, con la calle de su situación.

Parcela 108, polígono 30 del municipio de Santiagomillas. 
Referencia catastral 24164030001080000MM”.

Manifiesta que dicha finca le pertenece por compraventa pri
vada de 12-11-76, a los esposos don Antonio Rodríguez Pérez y doña 
Nieves Pérez Fernández.

Por resolución de esta fecha se admitió a trámite el expediente 
y se acordó citar por medio de edictos a los herederos desconocidos 
de las personas de quienes procede la finca don Antonio Rodríguez 
Pérez y doña Nieves Pérez Fernández, así como convocar a las per
sonas ignoradas a las que pudiera perjudicar la inscripción solici
tada, para que tanto unos como otros puedan comparecer ante este 
Juzgado en el término de diez días para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
periódico El Faro Astorgano, así como su exposición en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y Ayuntamiento de Santiagomillas, para 
que sirva de citación en forma a las personas antes referidas, se expide 
el presente en Astorga a 23 de febrero de 2003.

E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

* * *

63600.
N.I.G.: 24008 1 0101695/2003.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 339/2003.
Sobre: Otras materias
De: Inocencio Ares Alonso.
Procurador: sin profesional asignado.
Contra:
Procurador:

EDICTO

Doña María Pinto Andrés, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Astorga.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de 

expediente de dominio con el número 339-03, a instancia de don 
Inocencio Ares Alonso, mayor de edad, vecino de Luanco, sobre in
matriculación de la siguiente finca:

“Casa de planta baja y alta, con su corral, sobre una superficie 
en total de 178 metros cuadrados, en el Barrio de San Andrés de esta 
ciudad de Astorga, en la calle Santa Clara, señalada con el número 3, 
y la que linda: por la derecha entrando, con otra de don Andrés Ramos 
García, hoy de sus herederos; izquierda, con otra de Vicente González 
y recientemente de don Sixto Sánchez Cordero; y espalda, casa de 
Andrés Alonso Alonso y de Paulino Cuervo. Referencia catastral 
2441210QH4024S0001RG”. .

Le pertenece la referida finca por contrato privado de compra
venta de fecha 22-07-03 a los hermanos don Pascual, doña Asunción, 
doña Teresa y doña Josefa Alonso González.

Por resolución de esta fecha se admitió a trámite el expediente, acor
dando dar traslado al Ministerio Fiscal y citar a medio de edictos por 
desconocerse su domicilio a los colindantes de la finca, herederos 
desconocidos de don Andrés Ramos García, a don Andrés Alonso 
Alonso y don Paulino Cuervo, así como convocar a las personas ig
noradas a las que pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que 
tanto unos como otros puedan comparecer ante este Juzgado en el 
plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga.

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
periódico El Faro Astorgano, y su exposición en el tablón de anun
cios de este Juzgado y Ayuntamiento de Astorga, para que sirva de 
citación a las personas antes referidas, se expide el presente en Astorga 
a 23 de febrero de 2004.

E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).
1785 59,20 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO TRES DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 40/2004 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Esteban Cordero 
Geijo, contra la empresa Astorbega XXI SL, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: S.Sa el Secretario Judicial, Pedro María 
González Romo.

En León, a 23 de febrero de 2004.
Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia a las otras 

partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la obliga
ción de readmitir impuesta, en sentencia de fecha 18 de noviembre de 
2003, a la empresa Astorbega XXI SL, en favor de los demandan
tes don Esteban Cordero Geijo, Datos de Entidades y, previo a su 
resolución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se ce
lebrará en este Juzgado de lo Social, sito en la Avda. Ingeniero Sáenz 
de Miera n° 6 de esta ciudad, el día 31 de marzo de 2004, a las 10,30 
horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma 
que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los medios.de prueba 
de que intenten valerse, en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal 
forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte 
demandante (por sí o debidamente representada) se le tendrá por 
desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuese el empresa
rio (por sí o legamente representado), el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: limo, señor Magistrado.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Astorbega 

XXI SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 23 de febrero 
de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro Ma González Romo
1721 33,60 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 41/2004 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Noelia Vega 
Domínguez, contra la empresa La Piccola Locanda SL, sobre des
pido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: S.Sa el Secretario Judicial, Pedro María 
González Romo.

En León, a 23 de febrero de 2004.
Dada cuenta y, el precedente escrito presentado por Eugenio 

Bajo Cremer, únase a los autos de su razón y dése traslado de copia 
a las otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la 
obligación de readmitir impuesta, en sentencia de fecha 23 de octu
bre de 2003, a la empresa La Piccola Locanda SL, en favor del de
mandante doña Noelia Vega Domínguez, Datos de Entidades y, pre
vio a su resolución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, 
que se celebrará en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. Ingeniero 
Sáenz de Miera n° 6 de esta ciudad, el día 31 de marzo de 2004, a 

medios.de
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las 10,30 horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en de
bida forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, en orden a esa cuestión. 
Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acu
diese la parte demandante (por sí o debidamente representada) se le 
tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuese 
el empresario (por sí o legamente representado), el acto se celebrará 
sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: limo, señor Magistrado.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a La Piccola 

Locanda SL, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 23 de 
febrero de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro M“ González Romo.
1724 34,40 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 34/2004 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Miguel Suárez Seijas, 
Angel Josa Cordero, Fernando Santiago Vázquez González, José 
Manuel Suárez Seijas, Juan Carlos Diez Alonso, contra la empresa V- 
2 Complementos Auxiliares SA, Fogasa, y Antibióticos S.A.U., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente:

Acta:
En León a 25 de febrero de 2004.
Ante el limo, señor Magistrado de este Juzgado de lo Social nú

mero tres, don José Luis Cabezas Esteban, con asistencia de mí, el 
Secretario Judicial, don Pedro María González Romo.

Comparecen:
Como demandantes:
Miguel Suárez Seijas, Ángel Josa Cordero, Femando Santiago 

Vázquez González, José Manuel Suárez Seijas, Juan Carlos Diez 
Alonso, representados por la letrada Isabel González Delgado.

Como demandados:
Antibióticos S.A.U., representado por el letrado Francisco Javier 

Solana Bajo.
V-2 Complementos Auxiliares SA no comparece.
Ambas partes, de común acuerdo, solicitan de este Juzgado el 

aplazamiento de los actos de conciliación y/o juicio.
S.S“. ilustrísima a la vista de lo manifestado por las partes, acuerda 

la suspensión de los actos de conciliación y/o juicios señalados y se 
señalan nuevamente para el próximo día 26 de abril a las 10.00 horas 
en la sede de este Juzgado, reiterando a las partes las manifestaciones 
y apercibimientos contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del presente acuerdo, termina 
esta comparecencia, firmando esta acta los que en la misma inter
vienen, después de S.Sa y conmigo, Secretario, que doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a V-2 
Complementos Auxiliares SA, en ignorado paradero, expido la pre- * 
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León
a 25 de febrero de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de éste Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Pedro Ma González Romo
1778 34,40 euros

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

NIG: 24115 4 0100769/2003.
07410.
N° autos: Demanda 735/2003.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Luis Barbero Navarro.
Demandados: INSS y Tesorería, Castro Polledo SL, Asepeyo.

EDICTO

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario de lo Social número uno de 
Ponferrada.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de 

la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Luis Barbero Navarro, 
contra INSS y Tesorería, Castro Polledo SL, Asepeyo, en reclama
ción por seguridad social, registrado con el número 735/2003, se ha acor
dado citar a Castro Polledo SL, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 31 de marzo de 2004, a las 11 .05 horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero uno, sito en avenida Huertas del Sacramento, 14, 2a planta, de
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Castro Polledo SL, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ponferrada, a 27 de febrero de 2004.-E1 Secretario Judicial, 
Sergio Ruiz Pascual.

1793 25,60 euros
. * * *

NIG: 24115 4 0100779/2003.
07410.
N° autos: Demanda 746/2003.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Orestes Arias Aira.
Demandados: INSS y Tesorería, Excavaciones Arias SA, Excavaciones 

Sony Mar SL, Excavaciones y Transportes del Boeza SL.

EDICTO

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario de lo Social número uno de 
Ponferrada.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día 

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Orestes Arias 
Aira, contra INSS y Tesorería, Excavaciones Arias SA, Excavaciones 
Sony Mar SL, Excavaciones y Transportes del Boeza SL, en reclamación 
por seguridad social, registrado con el número 746/2003, se ha acor
dado citar a Excavaciones Arias SA, Excavaciones Sony Mar SL, 
Excavaciones y Transportes del Boeza SL, en ignorado paradero, a fin 
deque comparezca el día 14de abril de 2004,alas ll.IShoras, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero uno, sito en avenida Huertas del Sacramento, 14, 2a planta, de
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Excavaciones Arias SA, Excavaciones 
Sony Mar SL, Excavaciones y Transportes del Boeza SL, se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ponferrada, a 27 de febrero de 2004.-E1 Secretario Judicial, 
Sergio Ruiz Pascual.

*795 29,60 euros


